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DECRETOS

DECRETO Nº 546/11
Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota de fecha 13 de Setiembre de 2011, 
presentada por la Secretaria Privada del 
Departamento Ejecutivo Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto 
de fondos con rendición de cuentas, para el 
Agente Municipal, Sr. MEULI JUAN 
CARLOS, DOC.Nº17.417.212, por la suma 
de $1.000,00.- (Pesos Un mil), destinados a 
solventar gastos de trámites Oficiales.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto de 
fondos al Agente Municipal, Sr. MEULI 
JUAN CARLOS, DOC.Nº17.417.212, por 
la suma de $1.000,00.- (Pesos Un mil), 
para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21 -  Partida Sub-Parcial “Servicios 
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 547/11
Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO:
La necesidad de ausentarse, del Señor 
Presidente Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el art. 104, apartado segundo de la Ley 
10.027, prevée que en su ausencia se deben 
delegar las funciones en el suplente legal, 
quién por imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y Hacienda 
Municipal;
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría de 
Gobierno y Hacienda Municipal, se hace 
necesario designar un reemplazante legal.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante, al 
Secretario de Gobierno y Hacienda 
Municipal, A/C Secretaría de Obras y Serv. 
Públicos Municipal, Dr. NELSON JOSE 

SCHLOTAHUER, desde el día 20 de 
Setiembre de 2011 hasta el día 21 de 
Setiembre de 2011, inclusive.-
ARTICULO 2º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Hacienda 
Municipal, a la Secretaría de Políticas 
Sociales y Medio Ambiente Municipal, Sra. 
NORMA CRISTINA SALCEDO, por el 
mismo período indicado en el artículo 
anterior, manteniendo su actual función.-
ARTÍCULO 3º: La erogación se imputará 
a la partida que corresponda del 
presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 548/11
Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha 
19 de Setiembre de 2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al 
crédito efectuado en la cuenta corriente 
Nº24.100.029/84 de Banco Nación 
Argentina, en fecha 24/08/11, por las suma 
de $2.605,00.- (Pesos Dos mil Seiscientos 
cinco), proveniente de la Unidad de 
Gestión del Seguro Provincial (UGSP) Plan 
Nacer – Entre Ríos, correspondientes a 
Prestaciones de Centros de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan Nacer”, 
según  informe detallado  por centros del 
Área de Salud Municipal;
Que el importe citado se ingresará a la 
cuenta extrapresupuestaria 20050/15 - 5015 
“UGSP Plan Nacer E. Ríos”,  
canalizándose los gastos por la misma 
cuenta.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el Ingreso por 
la suma de $2.605,00.- (Pesos Dos mil 
Seiscientos cinco), acreditado en la cuenta 
corriente Nº24.100.029/84 de Banco 
Nación Argentina,  proveniente de la 
Unidad de Gestión del Seguro Provincial 
(UGSP) Plan Nacer – Entre Ríos, 
correspondiente a Prestaciones de Centros 
de Salud  Pública Municipal, del Programa 
“Plan Nacer”.-
ARTICULO 2º: El importe de $2.605,00.-
(Pesos Dos mil seiscientos cinco), se 
ingresará a la cuenta extrapresupuestaria 
20050/15 -5015 “UGSP Plan Nacer E. 
Ríos”, canalizándose los gastos por la 
misma cuenta.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 549/11
Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO:
La Nota de Pedido Nº3304/11 formuladas 
por la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, se solicita la compra de cubiertas, 
para reposición de Motoniveladora Kia M-
160, vehículo del Parque Automotor 
Municipal;
Que, basándose en el monto estimado de la 
inversión se hace preciso formular un 
llamado a Licitación Privada, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 39/92 y 
Decreto Nº 38/93,  la Ley de Contabilidad 
de la Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes;
Que; a tal fin deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán el 
acto, como así también determinarse la 
fecha y hora de apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a 
Licitación Privada, a la que se le asignará 
el Nº39/11 con fecha de apertura fijada 
para el día Lunes 26 de setiembre de 2011, 
a la hora once (11.00), en el Palacio 
Municipal, cuyo objeto es compra de 
cubiertas; en un todo de acuerdo a las 
exigencias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares que 
acompañan este Decreto.-
ARTÍCULO 2º: Imputar a: Jurisdic. 2 – U. 
de Org. 1 – Carácter 0 – Finalidad 2 –
Func. 90 – Sección 01 – Sector 01– Part 
Principal 02 – Part Parcial 20 – “Bienes de 
Consumo”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas del 
ramo inscriptas en nuestro Registro de 
Proveedores según lo establecido en el Art. 
31 Título III, de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.-
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial se 
estima en $23.900,00 (Pesos Veintitrés mil  
novecientos con 00/00).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº39/11
CONDICIONES PARTICULARES
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DECRETO Nº549/11
Diamante, 19 de Septiembre de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 
549/11, llamase a Licitación Privada Nº 
39/11, para la compra de cubiertas, para 
reposición de Motoniveladora Kia M-160, 
vehículo del Parque Automotor Municipal; 
conforme al Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Lunes 26 de 
setiembre de 2011, a la hora once (11,00), 
en el Palacio Municipal, ubicado en calles 
Echagüe y Eva Perón de esta ciudad ó el 
día hábil siguiente si aquel resultare feriado 
o se decretase asueto.
En la fecha y hora indicados se procederá a 
la apertura de los sobres conteniendo las 
ofertas, en presencia de los Señores: 
Presidente Municipal; Secretario de 
Gobierno y Hacienda a/c de Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos; Asesor 
Letrado; Contador Municipal; Jefe de 
Compras y oferentes que deseen presenciar 
el Acto.-

BASES

ARTÍCULO 1º: Se  solicita la cotización 
de acuerdo al siguiente detalle:
Ítem 1º:    6 (seis) Cubiertas nuevas 1.300 
x 24 – 14 telas para uso vial c/cámaras.-
ARTÍCULO 2º: Todo proponente deberá 
indicar en la propuesta los siguientes 
requisitos: Marca, de los productos que 
cotiza y el Plazo de entrega (sino se indica, 
el mismo será considerado entrega 
inmediata).-
ARTICULO 3º: La entrega de la 
mercadería deberá realizarse en la 
Municipalidad de Diamante libre de todo 
gasto de fletes.-
ARTICULO 4º: La presente adjudicación 
estará sujeta a las siguientes retenciones. 
Impuesto a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la Resolución 
General Nº 2049  de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los ingresos 
brutos de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $ 500,00 (Pesos 
quinientos).-
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: todo 
proponente deberá afianzar su propuesta, 
de conformidad a las siguientes normas 
establecidas en los pliegos de Bases y 
condiciones Generales: 
- Cumplimiento estricto de los Art.: 14º 
Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTICULO 6º: Garantía de adjudicación: 
el oferente que resulte adjudicatario elevará 
su garantía al 5% (cinco por ciento) del 
monto total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 15º del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales.-
ARTICULO 7º: Cuando se establezcan 
plazos, los mismos deberán ser 
considerados días hábiles, de acuerdo a la 

vigente reglamentación de Contrataciones 
del Estado.-
ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 5º; 6º y 7º del pliego de Bases 
y Condiciones Generales. No serán 
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: Se 
solicita a los oferentes proponer formas de 
pago. Se deja aclarado que el Departamento 
Ejecutivo se reserva el derecho de aceptar 
la propuesta de pago más conveniente a los 
intereses del municipio.-
ARTÍCULO 10º: El Presupuesto Oficial 
se estima en $23.900,00 (Pesos Veintitrés 
mil novecientos).-
ARTICULO 11º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 550/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota Nº46 de fecha 20  de Setiembre de 
2011, de  Contaduría Municipal; y
CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se refiere 
a los pagos efectuados por Tesorería 
Municipal, en la cuenta Nº 2348/7 –
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, según detalle:
-10/08/11 – Lto. 3541 $   994,98.-
-19/08/11 – Lto. 3799 $   900,00.-
-01/09/11 – Lto. 3800 $1.200,00.-
-01/09/11 -  Lto. 3806 $1.332,00.-
TOTAL $4.426,98.-
Que debido a que por su característica 
corresponden al Área Salud, los mismos 
deben ser absorbidos de la cuenta Nº 
2863/5 – “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. 
– Recursos Afectados”;
Que según lo expuesto y a los efectos de 
regularizar el movimiento de fondos 
bancarios, se autoriza a Tesorería 
Municipal, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de $4.426,98.- (Pesos 
Cuatro mil cuatrocientos veintiséis con 
98/100), de la cuenta Nº2863/5 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados”,  y el depósito a la cuenta 
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos 
S.A. – Rentas Generales”.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una Transferencia de 
fondos, de la cuenta de la cuenta Nº 2863/5 
– “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. –
Recursos Afectados”, por la suma de 
$4.426,98.- (Pesos Cuatro mil cuatrocientos 

veintiséis con 98/100) y el depósito a la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas generales”, a los efectos 
señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº 551/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 3314/11, de la 
Dirección Municipal de Servicios Públicos; 
y
CONSIDERANDO: 
Que, se solicita adquirir un sistema de 
circuito cerrado de televisión para la 
seguridad ciudadana de Diamante;
Que, sobre la base del monto estimado de 
la inversión se hace preciso formular un 
llamado a Licitación Pública, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº39/92 y 
Decreto Nº 38/93, la Ley de Contabilidad 
de la Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes;
Que, a tal fin deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán el 
acto, como así también determinarse la 
fecha y hora de apertura y efectuarse las 
publicaciones que determina el Art. 12º de 
la ley de Contabilidad de la Provincia.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a 
Licitación Pública, a la que se le asignará 
el Nº17/11, con fecha de apertura fijada 
para el día Martes 11 de Octubre de 
2.011, a la hora once (11.00), en el Palacio 
Municipal, con el objeto de adquirir un 
sistema de circuito cerrado de televisión 
para la seguridad ciudadana de Diamante; 
en un todo de acuerdo a las exigencias de 
los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y de 
especificaciones técnicas que acompañan 
este Decreto.-
ARTICULO 2º: Efectuar las publicaciones 
que determina el Artículo 12º de la ley de 
Contabilidad de la Provincia por 3 (tres) 
días seguidos, en el Boletín Oficial de la 
Provincia y otros medios a definir.-
ARTÍCULO 3º: Oportunamente se 
designará por la Secretaría Municipal al 
Escribano Público que actuara en el Acto 
de apertura y confeccionará el Acta 
correspondiente.-
ARTÍCULO 4º: Imputar a: Juris. 2 - U. de 
Org. 1 – Caract. 0 – Finalid. 2 - Función 90 
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– Secc. 02 – Sector 05 – P. Principal 07 –
P. Parcial 55 – “Equipamiento”.-
ARTICULO 5º: Fijase el valor de los 
Pliegos que regirán este acto, en $ 100,00 
(Pesos cien), los cuales podrán ser 
adquiridos en la Tesorería Municipal, cuyo 
comprobante de compra deberá adjuntarse 
a la propuesta según lo establecido en el 
Art. 35º Inc. g) del pliego de Bases y 
Condiciones Generales.-
ARTICULO 6º: Los ingresos que se 
produzcan por la venta de los Pliegos 
señalados en el Artículo anterior, serán 
afectados a la cuenta Nº 11204 – Entradas 
Extraordinarias.-
ARTÍCULO 7º: El Presupuesto Oficial 
estimado es de  $70.000,00 (Pesos setenta  
mil).-
ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

LICITACIÓN PÚBLICA Nº17/11
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº551/11
Diamante, 20 de Septiembre de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 
551/11, llamase a Licitación Pública Nº 
17/11, con el objeto de adquirir un sistema 
de circuito cerrado de televisión para la 
seguridad ciudadana de Diamante, en un 
todo de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas y de Bases y 
Condiciones Generales que forma parte del 
presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Martes 11 de 
Octubre de 2.011, a la hora once (11,00), 
en el Palacio Municipal, ubicado en calles 
Echagüe y Eva Perón  de esta ciudad ó el 
día hábil siguiente si aquel resultare feriado 
o se decretase asueto.
En la fecha y hora indicados se procederá a 
la apertura de los sobres conteniendo las 
ofertas, en presencia de los Señores: 
Presidente Municipal; Secretario de 
Gobierno y Hacienda a/c Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos; Asesor 
Letrado; Contador Municipal; Jefe de 
Compras y oferentes que deseen presenciar 
el Acto.-

BASES

ARTÍCULO 1º: Objeto a adquirir:
Un sistema de circuito cerrado de televisión 
para la seguridad ciudadana de Diamante, 
acorde a los siguientes detalles adjuntos EN 
EL Pliego de Especificaciones Técnicas, 
adjunto al presente:
a) Detalle Del Pedido
b) Pliego de Especificaciones Técnicas

c) Condiciones de Instalación y puesta en 
funcionamiento
d) Antecedentes Técnicos de los oferentes
ARTICULO 2º: Los oferentes deberán 
cumplir con los requisitos solicitados en  
detalle adjunto al presente pliego la 
omisión de cualquiera de sus puntos será 
causal de rechazo.-
ARTÍCULO 3º: El que resultare 

adjudicatario tendrá a cargo los gastos de 
instalación y puesta en funcionamiento del 
equipamiento como así  también todos los 
materiales necesarios los cuales  deberán 
ser de primera calidad y marca.-
ARTÍCULO 4º: La presente adjudicación 
estará sujeta a las siguientes retenciones. 
Impuesto a las ganancias: en los casos y 
en las formas que establece la Resolución 
General Nº 2049  de la DGR y sus 
modificaciones. Impuesto a los ingresos 
brutos de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $500,00 (Pesos 
quinientos).-
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: todo 
proponente deberá afianzar su propuesta, 
de conformidad a las siguientes normas 
establecidas en los pliegos de Bases y 
condiciones Generales: 
- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc. 
a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTICULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 5% 
(cinco por ciento) del monto total 
adjudicado, conforme a lo establecido en el 
Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales.-  
ARTICULO 7º: Fijase el valor de los 
Pliegos que regirán este acto, en $100,00 
(Pesos cien), los cuales podrán ser 
adquiridos en la Tesorería Municipal, cuyo 
comprobante de compra deberá adjuntarse 
a la propuesta según lo establecido en el 
Art. 35º Inc. g) del pliego de Bases y 
Condiciones Generales.-
ARTICULO 8º: Cuando se establezcan 
plazos, los mismos deberán ser 
considerados días hábiles, de acuerdo a la 
vigente reglamentación de Contrataciones 
del Estado.-
ARTÍCULO 9º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo establecido en 
los artículos: 5º; 6º y 7º del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. No serán 
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: Se 
solicita a los oferentes indicar modalidades 
de pago. El Departamento Ejecutivo podrá  
decidir la forma mas adecuada a los 
intereses del Municipio.-
ARTÍCULO 11º: El Presupuesto Oficial 
estimado es de  $70.000,00 (Pesos setenta  
mil).-
ARTICULO 12º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº 552/11
Diamante, 21 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota de fecha 20 de Setiembre de 2011, 
presentada por el Director de Deportes 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto 
de fondos, por la suma de $450,00.- (Pesos 
Cuatrocientos cincuenta), destinados a 
solventar gastos que ocasionan los 
entrenadores, coordinadores y el 
combustible de la unidad de traslado 
perteneciente a la Municipalidad, de los 
equipos departamental de los Juegos 
Provinciales “Evita”, quienes participaran 
en la etapa final provincial, que se realizará 
en la Ciudad de Gualeguaychú los días 27 y 
28 de Setiembre de 2011.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de 
fondos al Director de Deportes Municipal, 
Sr. LEANDRO OMAR BRAVO, DOC.
Nº24.189.392, por la suma de $450,00.-
(Pesos Cuatrocientos cincuenta), para los 
fines mencionados precedentemente y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 30- Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial -  
“Servicios no Personales”, del Presupuesto 
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº 553/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota de fecha 22 de Setiembre de 2011, 
presentada por la Secretaria Privada 
Municipal, Sra. BRUMATTI ESTELA 
INES, DOC. Nº 05.271.888; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un adelanto 
de fondos con rendición de cuentas, por la 
suma de $600,00.- (Pesos Seiscientos), para 
solventar gastos de elementos inherentes a 
su función.
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POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de 
fondos a la Sra. BRUMATTI ESTELA 
INES, DOC. Nº 05.271.888, por la suma de 
$600,00.- (Pesos Seiscientos), para los 
fines mencionados precedentemente y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1- Carácter 0-
Finalidad 1- Función 01- Sección 01-
Sector 01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial “ Servicios 
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 554/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La necesidad de destacar la trayectoria de 
la Enfermera VILMA BEATRIZ 
HILGERT DE FAVRE; y
CONSIDERANDO: 
Que la enfermera Vilma Hilgert de Favre 
desarrolló su carrera durante 51 (Cincuenta 
y un) años;
Que es destacable el énfasis y entrega 
desinteresada que ha puesto la enfermera 
en esta tarea;
Que su servicio en la zona costera “Los 
Bretes” adquirió múltiples facetas: 
enfermera, educadora, catequista, asistente 
social, coordinadora de actividades 
deportivas, ordenanza, etc., realizando una 
fuerte contención social;
Que su acción en esta zona la desarrolló 
con numerosas limitaciones económicas, 
edilicias y de material de trabajo;
Que en toda su  actividad se destacó por su 
gesto solidario, su eficiencia profesional, su 
entrega desinteresada y sin descanso;
Que esta Gestión Municipal reconoce sus 
méritos y considera un justo homenaje que 
su nombre se perpetúe en el Centro de 
Salud de Zona Los Bretes.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Imponer el nombre de “ 
ENFERMERA VILMA BEATRIZ 
HILGERT DE FAVRE” al  CENTRO DE 
ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD 
de Zona LOS BRETES.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, 
notifíquese a los familiares, etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON
Presidente Municipal

DECRETO Nº 555/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

VISTO:
La Nota de Pedido Nº 931/11 formulada 
por la Dirección de Informática; y
CONSIDERANDO:
Que; en la misma se solicita la compra de 
un sistema operativo Windows con licencia 
para 25 clientes;
Que; de acuerdo al monto estimado de la 
inversión corresponde formular un llamado 
a Licitación Privada, según lo establecido 
en la Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes;
Que; a tal fin deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán el 
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a 
Licitación Privada, a la que se le asignará el 
Nº40/11, con fecha de apertura fijada para 
el día Miércoles 05 de Octubre de 2.011, 
a la hora once (11.00), en el Palacio 
Municipal, cuyo objeto es la compra de un 
sistema operativo Windows con licencia 
para 25 clientes; en un todo de acuerdo a 
las exigencias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares que 
acompañan este Decreto.-
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 - U. de 
Org. 1 – Caract. 0 – Finalid. 1 - Función 90 
– Secc. 01 – Sector 01 – P. Principal 02 –
P. Parcial 21 –  “Servicios no Personales”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas del 
ramo inscriptas en nuestro Registro de 
Proveedores según lo establecido en el Art. 
31 Título III, de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.-
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial  se
estima en la suma de $15.000,00 (Pesos 
Quince mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº40/11
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº555/11
Diamante, 22 de Septiembre de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 

555/11, llamase a Licitación Privada Nº 
40/11, cuyo objeto es la compra de un 
sistema operativo Windows con licencia 
para 25 clientes; conforme al Pliego de 
Bases y Condiciones Generales que forma 
parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Miércoles 5 de 
Octubre de 2.011, a la hora once (11,00), 
en el Palacio Municipal, ubicado en calles 
Echagüe y Eva Perón  de esta ciudad ó el 
día hábil siguiente si aquel resultare feriado 
o se decretase asueto.
En la fecha y hora indicados se procederá a 
la apertura de los sobres conteniendo las 
ofertas, en presencia de los Señores: 
Presidente Municipal; Secretario de 
Gobierno y Hacienda a/c Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos; Asesor 
Letrado; Contador Municipal;; Jefe de 
Compras y oferentes que deseen presenciar 
el Acto.-

BASES

ARTÍCULO 1º: Se  solicita la cotización 
de los siguientes elementos:
Ítem 1º: Un (1) Sistema Operativo 
Windows Server 2008 R2 Foundation, con 
licencia para 25 clientes.-
ARTÍCULO 2º: El que resulte 
adjudicatario deberá realizar la instalación 
del sistema en la Municipalidad de 
Diamante libre de todo gasto de flete”.-
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación 
estará sujeta a las siguientes retenciones. 
Impuesto a las ganancias: en los casos y en 
las formas que establece la Resolución 
General Nº 2049  de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los ingresos 
brutos de la provincia: el 2% sobre los 
pagos mayores de $500,00 (Pesos 
quinientos).-
ARTÍCULO 4º: Garantía de oferta: todo 
proponente deberá afianzar su propuesta, 
de conformidad a las siguientes normas 
establecidas en los pliegos de Bases y 
condiciones Generales: 
- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc. 
a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTICULO 5º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 5% 
(cinco por ciento) del monto total 
adjudicado, conforme a lo establecido en el 
Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales.-
ARTÍCULO 6º: Cuando se establezcan 
plazos, los mismos deberán ser 
considerados días hábiles, de acuerdo a la 
vigente reglamentación de Contrataciones 
del Estado.-
ARTÍCULO 7º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo establecido en 
los artículos: 5º; 6º y 7º del pliego de Bases 
y Condiciones Generales. No serán 
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
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ARTICULO 8º: Forma de pago: De 
Contado previo los trámites administrativos 
correspondientes.-
ARTÍCULO 9º: El Presupuesto Oficial  
estimado es de $15.000.00 (Pesos Quince 
mil).-
ARTICULO 10º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 556/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

VISTO:
El Decreto 541/11 en su Artículo 2º  
mediante en el cual se convoca a un nuevo 
llamado a Licitación; y
CONSIDERANDO:
Que, se solicita la compra de 3.000 M³ de 
Broza destinada al arreglo de calles del 
Egido y Planta Urbana – Obra Pública Nº7;
Que, en base al monto estimado de la 
inversión, se hace preciso realizar un 
llamado a Licitación Privada, en 
cumplimiento con la Ordenanza Nº39/92, 
Decreto Municipal Nº 38/93, la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, sus 
reglamentaciones y modificaciones 
vigentes;
Que, deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y Generales que regirán el 
acto, como así también determinarse la 
fecha y hora de apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a 
Licitación Privada, al que se le asignará el 
Nº41/11, con fecha de apertura fijada para 
el día Jueves 06 de Octubre de 2.011, a la 
hora once (11:00), en el Palacio Municipal, 
cuyo objeto es la compra de 3.000 M³ de 
Broza destinada al arreglo de calles del 
Egido y Planta Urbana – Obra Pública Nº 
7; en un todo de acuerdo a las exigencias de 
los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que acompañan el 
presente Decreto.-
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 2 – U. de 
Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 2 – Func. 90 –
Sec. 02  Sect. 05 – P. Princ. 08 – P. Parcial 
60 – P. Sub. Parcial 02 “Bienes de 
Consumo O. Publica Nº 7”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas del 
rubro, inscriptas en el registro de 
Proveedores Municipal, según lo 
establecido en el Art. 31 – Título III de la 
Ley de Contabilidad de la provincia de 
entre Ríos.-

ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial se 
estima en $30.000,00 (Pesos treinta mil).-
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº41/11
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº556/11
Diamante, 22 de Agosto de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 
556/11, llamase a Licitación Privada Nº 
41/11, con el objeto de adquirir 3.000 
Metros cúbicos de Brosa, puesto en obra; 
conforme al Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Jueves 06 de 
Octubre de 2.011, a la hora once (11:00), 
en el Palacio Municipal, ubicado en calles 
Eva Perón y Echagüe de esta ciudad ó el 
día hábil siguiente si aquel resultare feriado 
ó se decretase asueto.
En la fecha y hora fijadas se procederá a la 
apertura de los sobres con las ofertas, en 
presencia de las siguientes autoridades 
Municipales: Presidente Municipal; 
Secretario de Gobierno y Hacienda a/c 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos; 
Asesor Letrado; Contador Municipal; Sub 
Secretario de Infraestructura; Jefe de 
Compras y oferentes que deseen presenciar 
el acto.-

BASES

ARTÍCULO 1º: Se solicita la cotización 
del siguiente ítem:
Ítem 1: 3.000 (Tres mil) metros cúbicos de 
Brosa,  puesto en obra.-  
ARTÍCULO 2º: Todo proponente deberá 
indicar en su oferta el plazo de entrega, si 
no se indicase se entenderá que la misma es 
“Entrega inmediata”.-
ARTÍCULO 3º: Todo proponente deberá 
especificar en su oferta la distancia en Km 
entre la Cantera y la planta urbana de 
Diamante, además de adjuntar la constancia 
de inscripción en el registro de minería de 
la Provincia de Entre Ríos.-
ARTÍCULO 4º: La presente licitación 
estará sujeta a las retenciones de: Impuesto 
a las Ganancias: en los casos y formas que 
establece la Resolución General Nº 2049 de 
la D.G.I. y sus modificaciones vigentes. 
Impuesto a los Ingresos Brutos de la 
Provincia: el 2% sobre los pagos mayores 
de $5.000 (Pesos cinco mil).-
ARTÍCULO 5º: Garantía de Oferta: El 
oferente deberá afianzar su propuesta de 
acuerdo a las normas establecidas en lo 
Artículos 14º - Inc. a); 16º; 17º; 18º y 19º 
del Pliego de bases y condiciones generales 

que se acompaña.-
ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el que resulte adjudicatario 
deberá elevar su garantía de oferta al 5% 
(cinco por ciento) del monto total 
adjudicado, de conformidad a los Art. 14º 
Inc. b; y 15º del Pliego de bases y 
condiciones generales.-
ARTÍCULO 7º: Cuando se establezcan 
plazos, los mismos serán considerados 
como días hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones del 
Estado.-
ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán ser 
presentadas de acuerdo a lo indicado en los 
Artículos 5º, 6º y 7º  del Pliego de bases y 
condiciones generales Pliego de bases y 
condiciones generales. No serán aceptadas 
las propuestas recibidas por FAX.-
ARTÍCULO 9º: El presupuesto Oficial se 
estima en $30.000,00 (Pesos treinta mil).-
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: De 
contado previo a los respectivos trámites 
administrativos.-
ARTICULO 11º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 557/11
Diamante, 23 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota Nº47 de fecha 23 de Setiembre de 
2011, de  Contaduría Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere a la 
conciliación efectuada al día 31/08/11, de 
la que surge que Tesorería Municipal, 
efectuó depósitos en el mes de Agosto/11 a 
la cuenta 2348/7-  “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas Generales”, por la suma 
de $31.476,38.- (Pesos Treinta y un mil 
cuatrocientos setenta y seis con 38/100), 
debiendo efectuarse a la cuenta Nº2864/2  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Fondos 
de Terceros” , importe correspondiente a 
retenciones de leyes sociales al personal de 
planta permanente;
Que según lo expuesto y a los efectos de 
regularizar el movimiento de fondos 
bancarios, se autoriza a Tesorería 
Municipal, a realizar una transferencia de 
fondos, por la suma de $31.476,38.- (Pesos 
Treinta y un mil cuatrocientos setenta y seis 
con 38/100), de la cuenta 2348/7-  “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales” y el depósito a la cuenta  
Nº2864/2  - “Nuevo Banco de Entre Ríos 
S.A. – Fondos de Terceros”.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
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ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una Transferencia de 
fondos de la cuenta Nº2348/7-  “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, por la suma de $31.476,38.-
(Pesos Treinta y un mil cuatrocientos 
setenta y seis con 38/100)  y el depósito a 
la cuenta  Nº2864/2  - “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Fondos de Terceros”, a 
los efectos señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 558/11
Diamante, 23 – Septiembre – 2011

VISTO:
La necesidad de ausentarse, del Señor 
Presidente Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el art. 104, apartado segundo de la Ley 
10.027, prevée que en su ausencia se deben 
delegar las funciones en el suplente legal, 
quién por imperio de la ley mencionada, es 
el Secretario de Gobierno y Hacienda 
Municipal;
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría de 
Gobierno y Hacienda Municipal, se hace 
necesario designar un reemplazante legal.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante, al 
Secretario de Gobierno y Hacienda 
Municipal, A/C Secretaría de Obras y Serv. 
Públicos Municipal, Dr. NELSON JOSE 
SCHLOTAHUER, desde el día 26 de 
Setiembre de 2011 hasta el día 28 de 
Setiembre de 2011, inclusive.-
ARTICULO 2º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Hacienda 
Municipal, a la Secretaría de Políticas 
Sociales y Medio Ambiente Municipal, Sra. 
NORMA CRISTINA SALCEDO, por el 
mismo período indicado en el artículo 
anterior, manteniendo su actual función.-
ARTÍCULO 3º: La erogación se imputará 
a la partida que corresponda del 
presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 559/11
Diamante, 23 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota de fecha 23 de Setiembre de 2011, 
presentada por la firma ERSA URBANO 
S.A.; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
prórroga de treinta (30) días al período de 
prueba para la implementación definitiva 
del Servicio Público de Transporte Urbano 
de Pasajeros por Automotor, cuya 
propuesta fue aprobada por Decreto del 
Departamento Ejecutivo Nº481/11 de fecha 
23/08/11 y prorrogada por quince (15) días 
mediante Decreto Nº540/11 de fecha 
12/09/11, hasta el día 24 de Setiembre de 
2011;
Que de acuerdo a lo expresado resulta 
necesario  otorgar una prórroga hasta el día 
24 de Octubre de 2011.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórguese una prórroga 
hasta el día 24 de Octubre de 2011, al 
período de prueba para la implementación 
definitiva del Servicio Público de 
Transporte Urbano de Pasajeros por 
Automotor, cuya propuesta fue aprobada 
por Decreto del Departamento Ejecutivo 
Nº481/11 y prorrogada, por quince (15) 
días mediante Decreto Nº540/11 de fecha 
12/09/11.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

DECRETO Nº 560/11
Diamante, 27 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de 
Gobierno y Hacienda Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un adelanto 
de fondos, por la suma de $1.500,00.-
(Pesos Un mil Quinientos), para asistir al 
“II Congreso Entrerriano de SEGURIDAD 
VIAL”, que se dictará en la Ciudad de 
Villaguay el día 30 del corriente mes y año.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de 
fondos al Secretario de Gobierno y 
Hacienda Municipal, Sr. NELSON JOSE 
SCHLOTAHUER, DOC.Nº21.867.936, por 
la suma de $1.500,00.- (Pesos Un mil 
quinientos), para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –

Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios 
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº 561/11
Diamante, 27 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La necesidad de disponer un adelanto de 
haberes para el personal de Planta 
Permanente, Funcionarios y Concejales de 
la Municipalidad de Diamante, 
correspondiente al mes de SETIEMBRE de 
2011; y
CONSIDERANDO:
Que tal necesidad se fundamenta en la 
preocupación del Departamento Ejecutivo 
para que los Agentes, Funcionarios y 
Concejales de este Municipio cobren sus 
haberes netos, con la menor demora 
posible.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un adelanto de 
haberes al Personal de Planta Permanente, 
Funcionarios y Concejales de la 
Municipalidad de Diamante, 
correspondientes al mes de SETIEMBRE 
de 2011, consistente en el importe neto a 
cobrar.-
ARTÍCULO 2º: La erogación se imputará 
a las partidas que correspondan del 
presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº 562/11
Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota de fecha 28 de Setiembre de 2011, 
presentada por la Secretaria Privada del 
Departamento Ejecutivo Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un adelanto 
de fondos con rendición de cuentas, para el 
Agente Municipal, Sr. MEULI JUAN 
CARLOS, DOC. Nº17.417.212, por la 
suma de $400,00.- (Pesos Cuatrocientos), 
destinados a solventar gastos de trámites 
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Oficiales.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de 
fondos al Agente Municipal, Sr. MEULI 
JUAN CARLOS, DOC. Nº17.417.212, por 
la suma de $400,00.- (Pesos 
Cuatrocientos), para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21 -  Partida Sub-Parcial “Servicios 
no Personales”, del Presupuesto vigente..-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº 563/11
Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria 
Privada del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un adelanto 
de fondos con rendición de cuentas, para el 
Sr. DONATTI PABLO GUSTAVO, DOC.
Nº22.065.653, por la suma de $500,00.-
(Pesos Quinientos), destinados a gastos de 
trámites oficiales.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto de 
fondos al Secretario Privado Municipal, Sr. 
DONATTI PABLO GUSTAVO, DOC.
Nº22.065.653, por la suma de $500,00.-
(Pesos Quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios 
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

DECRETO Nº 564/11

Diamante, 30 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota de fecha 28 de Setiembre de 2011, 
presentada por la Responsable del Área de 
la Juventud Municipal, Sra. LEDESMA 
DALINA PAOLA, DOC. Nº28.527.558; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto 
de fondos con rendición de cuentas, por la 
suma de $2.300,00.- (Pesos Dos mil 
trescientos), para ser destinado a solventar 
gastos por la actividad “Diamante Contar, 
Contar”, a realizarse los días 30 de 
setiembre y 01 de Octubre de 2011.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de 
fondos a la Responsable del Área de la 
Juventud Municipal, Sra. LEDESMA 
DALINA PAOLA, DOC. Nº28.527.558, 
por la suma de $2.300,00.- (Pesos Dos mil 
trescientos), para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 60- Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios 
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº 915/11
Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Secretaria 
Privada del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. OSAN CEFERINO 
HORACIO LEONARDO, DOC.
Nº29.980.186, por haber prestado 
colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a la siguiente  persona y por el concepto 
antes mencionado:
OSAN CEFERINO HORACIO

LEONARDO
DOC. Nº 29.980.186 $200,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 916/11
Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Subsecretaría de 
Infraestructura Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. ROMAN 
CLAUDIO ISMAEL, DOC. Nº36.856.543, 
por haber prestado colaboración en la 
Dirección de Obras Públicas;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a la siguiente  persona y por el concepto 
antes mencionado:
ROMAN CLAUDIO ISMAEL
DOC. Nº 36.856.543 $500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 917/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 918/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 919/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011
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Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 920/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 
Las notas  presentadas por la Secretaría de 
Políticas Sociales y Medio Ambiente 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en esa Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
HEINZE ELSA ESTER
DOC. Nº 16.782.920 $520,00.-
CHAPARRO MARIA DEL CARMEN 
DOC. Nº 10.812.755 $326,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 -  Partida Sub-Parcial 04–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 921/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Secretaría de 
Políticas Sociales y Medio Ambiente 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. MÜLLER 
LAURA NOEMI, DOC. Nº16.466.580, por 
haber prestado colaboración en esa 
Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
MÜLLER LAURA NOEMI
DOC. Nº 16.466.580 $500,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 922/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Subsecretaría de 
Infraestructura Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. GRANDOLI 
MIGUEL, DOC. Nº04.992.935, por haber 
prestado colaboración con este Municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a la siguiente  persona y por el concepto 
antes mencionado:
GRANDOLI MIGUEL
DOC. Nº 04.992.935 $1.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 923/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Secretaria de 
Gobierno y Hacienda  Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
EBERLE DARDO
DOC. Nº 12.756.939 $800,00.-
SCHUNCK PRISCILA
DOC. Nº 31.539.254 $400,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 924/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Secretaria 
Privada del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para  la Sra. MARTINEZ 
MIRTA, DOC. Nº13.183.588, por haber 
prestado colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a la siguiente  persona y por el concepto 
antes mencionado:
MARTINEZ MIRTA
DOC. Nº 13.183.588 $500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 -  Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 925/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011



30 de SEPTIEMBRE de 2011 BOLETÍN Nº 447

Página Nº 9

VISTO: 
La nota presentada por el Encargado Área 
de Vivienda Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para  la Sra. ORTEGA 
TERESA BEATRIZ, DOC. Nº06.165.852, 
por haber prestado colaboración en este 
municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a la siguiente  persona y por el concepto 
antes mencionado:
ORTEGA TERESA BEATRIZ
DOC. Nº 06.165.852 $400,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 926/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO:
Las notas Nº314 y 330/11, presentadas por 
la Dirección de Servicios Públicos 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicitan una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en esa Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes personas y por el concepto 
antes mencionado:
MÜLLER JUAN CARLOS
DOC. Nº 05.925.055 $1.490,00.-
KESSLER ANGEL BENEDICTO
DOC. Nº 08.006.264 $1.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 2- Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 

etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 927/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 928/11
Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 929/11
Diamante, 21 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La Nota presentada por la Caja Municipal 
de Jubilaciones y Pensiones de esta 
Municipalidad, ante el Departamento de 
Obras Privadas Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 24 de Agosto de 2.011, el 
Vicepresidente de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Municipal, remitió nota al citado 
departamento, comunicando el nombre del 
Arquitecto a cargo de las tramitaciones, 
aprobación e inscripción de los planos de 
construcción, correspondiente a las 30 
(Treinta) Viviendas, construidas por el Ente 
Autárquico Municipal Caja de Jubilaciones 
y Pensiones e informando que el mismo, se 
encuentra exento de todo gravamen 
municipal, según el Artículo 104º, de la 
Ordenanza Nº230/95;
Que, con fecha 25 de Agosto de 2.001, 
toma intervención el Departamento 
Proyectos Obras Privadas y Planeamiento 
Urbano, donde expresa que la Caja, 
entiende que la excepción comprende a la 
Entidad como tal (T.G.I., T.O.S., etc.) y no 
sus actividades financieras, comerciales y 
con fines de lucro, como en el caso que se 
presenta;
Que, se remite a lo dispuesto en la 
Ordenanza Nº1026/09, Código Tributario 
Municipal, que, según la Jefa del 
Departamento citado, especifica claramente 
quienes están exentos de los derechos de 
Edificación y en la que, entiende no se 
puede encuadrar el caso.  Por lo tanto 
entiende que el Organismo, y/o Propietario 
y/o futuros propietarios deberán realizar las 
tramitaciones conforme lo establece la 
Ordenanza Nº13/86, Reglamento de 
Edificación de la Ciudad de Diamante;
Que, con fecha 08 de Setiembre de 2.011, 
obra dictamen de la Asesoría Letrada 
Municipal, que dictamina que: “La Caja 
Municipal de Jubilaciones y Pensiones es 

un organismo oficial, y fue quien financió 
la construcción de las 30 (Treinta) 
viviendas cuyos planos se requiere sean 
visados y no existe ninguna posibilidad de 
negarle al organismo previsional el 
carácter de –oficial-, por lo que la 
exención está legalmente contemplada y no 
deja lugar a dudas”;
Que, por otra parte la citada Asesoría, 
entiende que: “A ello se suma la exención
contemplada en la Ordenanza Nº230/95, 
Artículo 104º, que dispone que la Caja 
queda exceptuada de todo gravamen 
municipal, sin hacer distinción de tipo o 
especificar clases de trámites en 
particular”;
Que, la propia Ordenanza Nº230, de 
creación de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Municipal, es un organismo 
autárquico de esta Municipalidad, por lo 
que al respecto, este Departamento 
Ejecutivo, entiende que si bien corresponde 
cumplir con el respectivo Reglamento de 
Edificación, en lo que respecta al tributo 
que aplica el Estado, la Caja está exenta del 
pago del mismo.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Declárese a la CAJA 
MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE DIAMANTE, CUIT Nº 
30-69045121-9, con domicilio en Pellegrini 
326, de esta Ciudad de Diamante, exenta 
del pago de los Derechos de Edificación y 
de cualquier otro tributo municipal, acorde 
a lo previsto en la normativa aplicable.-
ARTÍCULO 2º: Notifíquese a la Dirección 
de Obras Públicas Municipal y a la Caja 
Municipal de Jubilaciones y Pensiones.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 930/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 931/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

VISTO: 
Las notas presentadas por el Área de Prensa 
y Ceremonial Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en ese área;
Que Contaduría Municipal informa la 
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imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
MUÑOZ HECTOR MIGUEL
DOC. Nº 08.452.882 $   600,00.-
MARTINEZ LUCIANA
DOC. Nº 31.539.082 $   450,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”,  del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 932/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 933/11
Diamante, 22 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 934/11
Diamante, 23 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Secretaría de 
Políticas Sociales y Medio Ambiente  
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio con rendición de cuentas, para la 
Rectora de la Escuela Secundaria Nº9 de 
“Las Cuevas”, Prof. MARIA CLARISA 
SALINAS, DOC. Nº25.236.758, por la 
suma de $300,00.- (Pesos Trescientos), 
destinados a gastos de merienda durante el 
viaje que realizarán a la Ciudad de Rosario, 
con niños de escasos recursos de “Las 
Masitas”;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio a la 
Escuela Secundaria Nº9 de “Las Cuevas”, 
en la persona de la Rectora, Prof. MARIA 
CLARISA SALINAS, DOC.
Nº25.236.758, por la suma de $300,00.-
(Pesos Trescientos), por el concepto antes 

mencionado y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 02–
“Transferencias para Entidades de Bien 
Público”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 935/11
Diamante, 23 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 936/11
Diamante, 26 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 937/11
Diamante, 26 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Secretaría de 
Gobierno y Hacienda Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
EBERLE DARDO
DOC. Nº 12.756.939 $   600,00.-
SCHUNCK PRISCILA
DOC. Nº 31.539.254 $   400,00.-
DE LA LAMA ELIZABETH
DOC. Nº 33.859.365 $   500,00.-
DE LA LAMA FIORELLA
DOC. Nº 32.263.344 $1.200,00.-
MÉNDEZ VERÓNICA
DOC. Nº 32.275.590 $   650,00.-
PERASSO MAIRA
DOC. Nº 34.196.731 $   900,00.-
SCHUNCK  JESICA ROMINA
DOC. Nº 33.312.811 $   400,00.-
VERA LAURA
DOC. Nº 31.693.003 $   800,00.-
DUARTE MARIA
DOC. Nº 33.312.921 $   400,00.-
DEASIS MATIAS
DOC. Nº 31.196.565 $   400,00.-

FERNANDEZ ESTRELLA
DOC. Nº 32.539.184 $   400,00.-
GIMÉNEZ FLORENCIA
DOC. Nº 32.275.508 $   400,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 938/11
Diamante, 26 – Septiembre – 2011

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de 
Gobierno y Hacienda Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
ACOSTA MIRIAM
DOC. Nº 32.580.625 $   600,00.-
CASCALLARES ANDREA
DOC. Nº 31.539.125 $1.000,00.-
SORIA ANABEL
DOC. Nº 33.656.261 $   500,00.-
MULLER GONZALO
DOC. Nº 24.613.924 $   200,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 939/11
Diamante, 27 – Septiembre – 2011

VISTO: 
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La Nota Nº3317/11 presentada por la 
Dirección de Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la misma se solicita la 
compra de 6.000 Lts. de gasoil, con destino 
al consumo diario de vehículos y distintas 
maquinarias del Parque Automotor de la 
Municipalidad; 
Que, bajo Concurso de Precios Nº 99/11 se 
solicitaron presupuestos a distintas 
Estaciones de Servicio, presentándose al 
momento de la apertura la firma Comercial 
Futuro S. A., cotizando conforme al 
presupuesto adjunto a la presente 
Resolución;
Que, este Departamento Ejecutivo no 
realiza objeciones y autoriza proceder a la 
adjudicación.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
Comercial Futuro S. A. de nuestra ciudad, 
el siguiente ítem:
Ítem 1º: 6.000 Lts. de gasoil a $5,445 c/lt, 
siendo el importe total de $32.670,00 
(Pesos Treinta y dos mil seiscientos 
setenta).-
ARTÍCULO 2º: La entrega del 
Combustible se realizará en las condiciones 
requeridas por este Municipio realizándose 
los controles respectivos de acuerdo a las 
Normas IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con el plazo de entrega 
estipulado la presente adjudicación será 
cancelada.-
ARTÍCULO 3º: La erogación producida 
se imputará a las partidas presupuestarias 
correspondiente, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 940/11
Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Subsecretaría de 
Infraestructura Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. ROMAN RAMON 
JOSE, DOC. Nº18.425.563, por haber 
prestado colaboración en este Municipio;
Que Contaduría Municipal informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a la siguiente  persona y por el concepto 

antes mencionado:
ROMAN RAMON JOSE
DOC. Nº 18.425.563 $650,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 941/11
Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO: 
Las notas presentadas por las distintas 
reparticiones Municipales; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicitan una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en este municipio;
Que contaduría, informa la imputación 
correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
HEINZE ELSA ESTER
DOC. Nº 16.782.920 $   456,00.-
SCHMUNK GUSTAVO MATIAS
DOC. Nº 32.275.548 $   500,00.-
SCHAAB ADRIAN PABLO
DOC. Nº 21.984.089 $1.000,00.-
IFRAIN CARLOS ANDRES
DOC. Nº 37.289.077 $1.000,00.-
RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL
DOC. Nº 25.773.426 $   600,00.-
BRAVO ANTONIO
DOC. Nº 18.006.212 $   400,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”,  del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 942/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO: 
Las notas  presentadas por las distintas 
reparticiones Municipales; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita una 
Subvención, para personas que han 
prestado colaboración en este Municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a las siguientes  personas y por el concepto 
antes mencionado:
CASTRO EMMANUEL MAXIMILIANO
DOC. Nº 36.732.666 $600,00.-
REY CESAR CIRILO ENRIQUE
DOC. Nº 33.656.317 $500,00.-
SORIA GLORIA AMPARO
DOC. Nº 12.064.280 $300,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 90- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04–
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO
Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal
A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 943/11
Diamante, 28 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 944/11
Diamante, 28 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 945/11
Diamante, 30 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 946/11
Diamante, 30 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 947/11
Diamante, 30 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Secretaria de 
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Gobierno y Hacienda Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. MARTINEZ 
MARCOS GASTON, DOC. Nº35.707.626, 
por haber prestado colaboración en este 
municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención 
a la siguiente  persona y por el concepto 
antes mencionado:
MARTINEZ MARCOS GASTON
DOC. Nº 35.707.626 $500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09–
“Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 948/11
Diamante, 30 – Septiembre – 2011

VISTO: 
La nota presentada por la Liga Diamantina 
de Tenis, refrendada por el Director de 
Deportes Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio con rendición de cuentas, para la 
LIGA DIAMANTINA DE TENIS, en la 
persona de PABLO MARCELO 
MARKOCICH,  DOC. Nº18.535.952, por 
la suma de $500,00.- (Pesos Quinientos), 
destinados a gastos de organización del 1º 
Torneo de Tenis de Primera Categoría;
Que Contaduría Municipal, informa la 
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio a la 
LIGA DIAMANTINA DE TENIS, en la 
persona de PABLO MARCELO 
MARKOCICH, DOC. Nº18.535.952, por la 
suma de $500,00.- (Pesos Quinientos), por 
el concepto antes mencionado y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 
3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 4- Función 30- Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 03–
“Comisión Municipal de Deportes”, del 

Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, 
etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal
JUAN CARLOS DARRICHON

Presidente Municipal

RESOLUCION Nº 949/11
Diamante, 30 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MENSUAL
POR FINALIDAD Y FUNCION

EJECUCIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011

CONCEPTO PRESUPUESTO COMPROMETIDO PAGADO

FINALIDAD 1

- ADMINISTRACION GENERAL 37.710.200,00 17.337.193,44 15.435.984,52

Función 01 Conducción Ejecutiva

Función 10 Prensa y Ceremonial

Función 20 H.C.D.

Función 40 Turismo

Función 50 Área Coordinadora Com. Vecinales

Función 60 Juzgado de Faltas y Área del Consumidor

Función 70 Área Desarrollo Sustentable 

Función 90 Administración General s/Discriminar

Función 91 Termas Diamante

Función 92 Policía Municipal

Función 93 Área Habilitaciones

Función 94 Área Salud Pública

Función 95 Delegación Strobel

FINALIDAD 2

- SERVICIOS ESPECIALES URBANOS

3.606.800,00

225.000,00

2.006.000,00

4.233.000,00

18.000,00

800.800,00

1.600.000,00

18.281.900,00

3.623.000,00

877.000,00

400.000,00

989.700,00

1.049.000,00

31.950.500,00

1.714.257,89

107.913,16

626.148,06

3.690.091,97

1.208,12

313.120,86

846.320,11

7.032.841,02

1.065.023,04

469.397,59

239.929,00

499.683,41

731.259,21

7.046.034,95

1.555.676,30

101.183,90

590.870,77

3.608.835,40

1.208,12

275.972,64

761.814,73

5.798.042,92

1.060.540,76

363.649,75

205.481,98

460.921,37

651.785,88

6.242.644,75

Función 40 Cementerio

Función 90 Serv. Públicos s/Discriminar

FINALIDAD 3

- SALUD

1.512.000,00

30.438.500,00

4.844.400,00

739.761,85

6.306.273,10

1.736.826,59

627.206,48

5.615.438,27

1.588.041,34

Función 20 Serv. de Agua Cte y Cloacas

FINALIDAD 4

- BIENESTAR SOC. CULT. EDUCACION Y TURISMO

4.844.400,00

6.084.900,00

1.736.826,59

2.711.567,20

1.588.041,34

2.144.588,93

Función 30 Deporte

Función 40 Parques y Paseos

Función 50 Cultura

Función 60 Área de la Juventud

Función 70 Área de la Niñez Adolescencia y Familia

Función 90 Promoción Social

FINALIDAD 8

- DEUDA PÚBLICA

414.000,00

3.296.000,00

432.000,00

235.100,00

15.000,00

1.692.800,00

6.910.000,00

142.371,72

1.189.814,26

227.288,88

150.731,72

2.469,42

998.891,20

4.769.819,55

136.439,75

722.329,81

206.070,65

133.259,54

2.469,42

944.019,76

4.655.883,34

Función 10 Deuda Pública

TOTAL

6.910.000,00

87.500.000,00

4.769.819,55

33.601.441,73

4.655.883,34

30.067.142,88

NORMA ALICIA SIAN DE NUÑEZ OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB
              Directora Contable                     Contadora Municipal

             NELSON J. SCHLOTAHUER   JUAN CARLOS DARRICHON 
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal            Presidente Municipal
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CÁLCULO DE RECURSOS
EJECUCIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011

NORMA ALICIA SIAN DE NUÑEZ OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB
                  Directora Contable                       Contadora Municipal

             NELSON J. SCHLOTAHUER   JUAN CARLOS DARRICHON 
Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal            Presidente Municipal

CONCEPTO PRESUPUESTO INGRESADO % RECAUDACIÓN

TOTAL $ 87.500.000,00 $ 32.016.881,67 36,59

INGRESOS CORRIENTES $ 79.333.000,00 $ 31.888.902,93 40,20

De Jurisdicción Municipal $ 24.190.000,00 $ 12.444.223,00 51,44

Tasas Municipales $ 17.540.000,00 $ 6.780.566,83 38,66

Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal $ 6.650.000,00 $ 5.663.656,17 85,17

De Otras Jurisdicciones $ 55.143.000,00 $ 19.444.679,93 35,26

Participación Recursos Provinciales $ 15.810.000,00 $ 6.004.342,72 37,98

Participación Recursos Nacionales $ 39.333.000,00 $ 13.440.337,21 34,17

INGRESOS DE CAPITAL $ 8.167.000,00 $ 127.978,74 1,57

Uso del Crédito $ 900.000,00 - -

Reembolso del Préstamo $ 100.000,00 $ 6.690,76 6,69

Venta de Activo Fijo $ 7.167.000,00 $ 121.287,98 1,69
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DECRETOS


DECRETO Nº 546/11

Diamante, 19 – Septiembre – 2011


VISTO:

La nota de fecha 13 de Setiembre de 2011, presentada por la Secretaria Privada del Departamento Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma solicita un adelanto de fondos con rendición de cuentas, para el Agente Municipal, Sr. MEULI JUAN CARLOS, DOC.Nº17.417.212, por la suma de $1.000,00.- (Pesos Un mil), destinados a solventar gastos de trámites Oficiales.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto de fondos al Agente Municipal, Sr. MEULI JUAN CARLOS, DOC.Nº17.417.212, por la suma de $1.000,00.- (Pesos Un mil),  para los fines mencionados precedentemente y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02- Partida Parcial 21 -  Partida Sub-Parcial “Servicios no Personales”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 547/11

Diamante, 19 – Septiembre – 2011


VISTO:

La necesidad de ausentarse, del Señor Presidente Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que el art. 104, apartado segundo de la Ley 10.027, prevée que en su ausencia se deben delegar las funciones en el suplente legal, quién por imperio de la ley mencionada, es el Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal;


Que a fin de no resentir el normal funcionamiento de la Secretaría de Gobierno y Hacienda Municipal, se hace necesario designar un reemplazante legal.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la Presidencia Municipal de Diamante, al Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal, A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Municipal, Dr. NELSON JOSE SCHLOTAHUER, desde el día 20 de Setiembre de 2011 hasta el día 21 de Setiembre de 2011, inclusive.- 

ARTICULO 2º: Dejase a cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda Municipal, a la Secretaría de Políticas Sociales y Medio Ambiente Municipal, Sra. NORMA CRISTINA SALCEDO, por el mismo período indicado en el artículo anterior, manteniendo su actual función.-


ARTÍCULO 3º: La erogación se imputará a la partida que corresponda del presupuesto vigente.-


ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 548/11

Diamante, 19 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La nota de Contaduría Municipal de fecha 19 de Setiembre de 2011; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma hace referencia al crédito efectuado en la cuenta corriente Nº24.100.029/84 de Banco Nación Argentina, en fecha 24/08/11, por las suma de $2.605,00.- (Pesos Dos mil Seiscientos cinco), proveniente de la Unidad de Gestión del Seguro Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre Ríos, correspondientes a Prestaciones de Centros de Salud Pública Municipal, del Programa “Plan Nacer”, según  informe detallado  por centros del Área de Salud Municipal;

Que el importe citado se ingresará a la cuenta extrapresupuestaria 20050/15 - 5015 “UGSP Plan Nacer E. Ríos”,  canalizándose los gastos por la misma cuenta.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Dispónese el Ingreso por la suma de $2.605,00.- (Pesos Dos mil Seiscientos cinco), acreditado en la cuenta corriente Nº24.100.029/84 de Banco Nación Argentina,  proveniente de la Unidad de Gestión del Seguro Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre Ríos, correspondiente a Prestaciones de Centros de Salud  Pública Municipal, del Programa “Plan Nacer”.-

ARTICULO 2º: El importe de $2.605,00.- (Pesos Dos mil seiscientos cinco), se ingresará a la cuenta extrapresupuestaria 20050/15 -5015 “UGSP Plan Nacer E. Ríos”, canalizándose los gastos por la misma cuenta.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.- 


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 549/11

Diamante, 19 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La Nota de Pedido Nº3304/11 formuladas por la Dirección Municipal de Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:

Que, se solicita la compra de cubiertas, para reposición de Motoniveladora Kia M-160, vehículo del Parque Automotor Municipal;

Que, basándose en el monto estimado de la inversión se hace preciso formular un llamado a Licitación Privada, según lo establecido en la Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 38/93,  la Ley de Contabilidad de la Provincia, sus reglamentaciones y modificaciones vigentes;

Que; a tal fin deberán confeccionarse los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirán el acto, como así también determinarse la fecha y hora de apertura y efectuarse las invitaciones pertinentes.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a Licitación Privada, a la que se le asignará el Nº39/11 con fecha de apertura fijada para el día Lunes 26 de setiembre de 2011, a la hora once (11.00), en el Palacio Municipal, cuyo objeto es compra de cubiertas; en un todo de acuerdo a las exigencias de los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que acompañan este Decreto.-

ARTÍCULO 2º: Imputar a: Jurisdic. 2 – U. de Org. 1 – Carácter 0 – Finalidad 2 – Func. 90 – Sección 01 – Sector 01– Part Principal 02 – Part Parcial 20 – “Bienes de Consumo”.-

ARTICULO 3º: Procédase a cursar las invitaciones pertinentes a las firmas del ramo inscriptas en nuestro Registro de Proveedores según lo establecido en el Art. 31 Título III, de la Ley de Contabilidad de la Provincia.-

ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial se estima en $23.900,00 (Pesos Veintitrés mil  novecientos con 00/00).-


ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


LICITACIÓN PRIVADA Nº39/11

CONDICIONES PARTICULARES


DECRETO Nº549/11 


Diamante, 19 de Septiembre de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 549/11, llamase a Licitación Privada Nº 39/11, para la compra de cubiertas, para reposición de Motoniveladora Kia M-160, vehículo del Parque Automotor Municipal; conforme al Pliego de Bases y Condiciones Generales que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Lunes 26 de setiembre de 2011, a la hora once (11,00), en el Palacio Municipal, ubicado en calles Echagüe y Eva Perón de esta ciudad ó el día hábil siguiente si aquel resultare feriado o se decretase asueto.


En la fecha y hora indicados se procederá a la apertura de los sobres conteniendo las ofertas, en presencia de los Señores: Presidente Municipal; Secretario de Gobierno y Hacienda a/c de Secretaría de Obras y Servicios Públicos; Asesor Letrado; Contador Municipal; Jefe de Compras y oferentes que deseen presenciar el Acto.-

BASES


ARTÍCULO 1º: Se  solicita la cotización de acuerdo al siguiente detalle:


Ítem 1º:    6 (seis) Cubiertas nuevas 1.300 x 24 – 14 telas para uso vial c/cámaras.-

ARTÍCULO 2º: Todo proponente deberá indicar en la propuesta los siguientes requisitos: Marca, de los productos que cotiza y el Plazo de entrega (sino se indica, el mismo será considerado entrega inmediata).- 


ARTICULO 3º: La entrega de la mercadería deberá realizarse en la Municipalidad de Diamante libre de todo gasto de fletes.-

ARTICULO 4º: La presente adjudicación estará sujeta a las siguientes retenciones. Impuesto a las ganancias: en los casos y en las formas que establece la Resolución General Nº 2049  de la D.G.I. y sus modificaciones. Impuesto a los ingresos brutos de la provincia: el 2% sobre los pagos mayores de $ 500,00 (Pesos quinientos).-

ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: todo proponente deberá afianzar su propuesta, de conformidad a las siguientes normas establecidas en los pliegos de Bases y condiciones Generales: 


- Cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.-

ARTICULO 6º: Garantía de adjudicación: el oferente que resulte adjudicatario elevará su garantía al 5% (cinco por ciento) del monto total adjudicado, conforme a lo establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego de Bases y Condiciones Generales.-

ARTICULO 7º: Cuando se establezcan plazos, los mismos deberán ser considerados días hábiles, de acuerdo a la vigente reglamentación de Contrataciones del Estado.-

ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán presentarse de acuerdo a lo establecido en los artículos 5º; 6º y 7º del pliego de Bases y Condiciones Generales. No serán aceptadas las ofertas recibidas por fax.-


ARTÍCULO 9º: Forma de pago: Se solicita a los oferentes proponer formas de pago. Se deja aclarado que el Departamento Ejecutivo se reserva el derecho de aceptar la propuesta de pago más conveniente a los intereses del municipio.-


ARTÍCULO 10º: El Presupuesto Oficial se estima en $23.900,00 (Pesos Veintitrés mil novecientos).-


ARTICULO 11º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 550/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011


VISTO:

La nota Nº46 de fecha 20  de Setiembre de 2011, de  Contaduría Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se refiere a los pagos efectuados por Tesorería Municipal, en la cuenta Nº 2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”, según detalle:


-10/08/11 – Lto. 3541
$   994,98.-


-19/08/11 – Lto. 3799
$   900,00.-


-01/09/11 – Lto. 3800
$1.200,00.-


-01/09/11 -  Lto. 3806
$1.332,00.-

TOTAL


$4.426,98.-


Que debido a que por su característica corresponden al Área Salud, los mismos deben ser absorbidos de la cuenta Nº 2863/5 – “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos Afectados”;

Que según lo expuesto y a los efectos de regularizar el movimiento de fondos bancarios, se autoriza a Tesorería Municipal, a realizar una transferencia de fondos por la suma de $4.426,98.- (Pesos Cuatro mil cuatrocientos veintiséis con 98/100), de la cuenta Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos Afectados”,  y el depósito a la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería Municipal a realizar una Transferencia de fondos, de la cuenta de la cuenta Nº 2863/5 – “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos Afectados”, por la suma de $4.426,98.- (Pesos Cuatro mil cuatrocientos veintiséis con 98/100) y el depósito a la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas generales”, a los efectos señalados en el considerando.-


ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


DECRETO Nº 551/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La Nota de Pedido Nº 3314/11, de la Dirección Municipal de Servicios Públicos; y


CONSIDERANDO: 


Que, se solicita adquirir un sistema de circuito cerrado de televisión para la seguridad ciudadana de Diamante;

Que, sobre la base del monto estimado de la inversión se hace preciso formular un llamado a Licitación Pública, según lo establecido en la Ordenanza Nº39/92 y Decreto Nº 38/93, la Ley de Contabilidad de la Provincia, sus reglamentaciones y modificaciones vigentes;

Que, a tal fin deberán confeccionarse los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirán el acto, como así también determinarse la fecha y hora de apertura y efectuarse las publicaciones que determina el Art. 12º de la ley de Contabilidad de la Provincia.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a Licitación Pública, a la que se le asignará el Nº17/11, con fecha de apertura fijada para el día Martes 11 de Octubre de 2.011, a la hora once (11.00), en el Palacio Municipal, con el objeto de adquirir un sistema de circuito cerrado de televisión para la seguridad ciudadana de Diamante; en un todo de acuerdo a las exigencias de los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de especificaciones técnicas que acompañan este Decreto.-

ARTICULO 2º: Efectuar las publicaciones que determina el Artículo 12º de la ley de Contabilidad de la Provincia por 3 (tres) días seguidos, en el Boletín Oficial de la Provincia y otros medios a definir.-


ARTÍCULO 3º: Oportunamente se designará por la Secretaría Municipal al Escribano Público que actuara en el Acto de apertura y confeccionará el Acta correspondiente.-

ARTÍCULO 4º: Imputar a: Juris. 2 - U. de Org. 1 – Caract. 0 – Finalid. 2 - Función 90 – Secc. 02 – Sector 05 – P. Principal 07 – P. Parcial 55 – “Equipamiento”.- 

ARTICULO 5º: Fijase el valor de los Pliegos que regirán este acto, en $ 100,00 (Pesos cien), los cuales podrán ser adquiridos en la Tesorería Municipal, cuyo comprobante de compra deberá adjuntarse a la propuesta según lo establecido en el Art. 35º Inc. g) del pliego de Bases y Condiciones Generales.-

ARTICULO 6º: Los ingresos que se produzcan por la venta de los Pliegos señalados en el Artículo anterior, serán afectados a la cuenta Nº 11204 – Entradas Extraordinarias.-

ARTÍCULO 7º: El Presupuesto Oficial estimado es de  $70.000,00 (Pesos setenta  mil).- 


ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese, etc.- 


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


LICITACIÓN PÚBLICA Nº17/11

CONDICIONES PARTICULARES


DECRETO Nº551/11 


Diamante, 20 de Septiembre de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 551/11, llamase a Licitación Pública Nº 17/11, con el objeto de adquirir un sistema de circuito cerrado de televisión para la seguridad ciudadana de Diamante, en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Generales que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Martes 11 de Octubre de 2.011, a la hora once (11,00), en el Palacio Municipal, ubicado en calles Echagüe y Eva Perón  de esta ciudad ó el día hábil siguiente si aquel resultare feriado o se decretase asueto.


En la fecha y hora indicados se procederá a la apertura de los sobres conteniendo las ofertas, en presencia de los Señores: Presidente Municipal; Secretario de Gobierno y Hacienda a/c Secretaría de Obras y Servicios Públicos; Asesor Letrado; Contador Municipal; Jefe de Compras y oferentes que deseen presenciar el Acto.-

BASES


ARTÍCULO 1º: Objeto a adquirir:

Un sistema de circuito cerrado de televisión para la seguridad ciudadana de Diamante, acorde a los siguientes detalles adjuntos EN EL Pliego de Especificaciones Técnicas, adjunto al presente:


a) Detalle Del Pedido


b) Pliego de Especificaciones Técnicas


c) Condiciones de Instalación y puesta en funcionamiento


d) Antecedentes Técnicos de los oferentes


ARTICULO 2º: Los oferentes deberán cumplir con los requisitos solicitados en  detalle adjunto al presente pliego la omisión de cualquiera de sus puntos será causal de rechazo.-

 ARTÍCULO 3º: El que resultare adjudicatario tendrá a cargo los gastos de instalación y puesta en funcionamiento del equipamiento como así  también todos los materiales necesarios los cuales  deberán ser de primera calidad y marca.-

ARTÍCULO 4º: La presente adjudicación estará sujeta a las siguientes retenciones. Impuesto a las ganancias: en los casos y en las formas que establece la Resolución General Nº 2049  de la DGR y sus modificaciones. Impuesto a los ingresos brutos de la provincia: el 2% sobre los pagos mayores de $500,00 (Pesos quinientos).-

ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: todo proponente deberá afianzar su propuesta, de conformidad a las siguientes normas establecidas en los pliegos de Bases y condiciones Generales: 


- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.-

ARTICULO 6º: Garantía de adjudicación: el oferente que resulte adjudicatario elevará su garantía al 5% (cinco por ciento) del monto total adjudicado, conforme a lo establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego de Bases y Condiciones Generales.-  


ARTICULO 7º: Fijase el valor de los Pliegos que regirán este acto, en $100,00 (Pesos cien), los cuales podrán ser adquiridos en la Tesorería Municipal, cuyo comprobante de compra deberá adjuntarse a la propuesta según lo establecido en el Art. 35º Inc. g) del pliego de Bases y Condiciones Generales.-

ARTICULO 8º: Cuando se establezcan plazos, los mismos deberán ser considerados días hábiles, de acuerdo a la vigente reglamentación de Contrataciones del Estado.-


ARTÍCULO 9º: Las ofertas deberán presentarse de acuerdo a lo establecido en los artículos: 5º; 6º y 7º del Pliego de Bases y Condiciones Generales. No serán aceptadas las ofertas recibidas por fax.-


ARTÍCULO 10º: Forma de pago: Se solicita a los oferentes indicar modalidades de pago. El Departamento Ejecutivo podrá  decidir la forma mas adecuada a los intereses del Municipio.-


ARTÍCULO 11º: El Presupuesto Oficial estimado es de  $70.000,00 (Pesos setenta  mil).-


ARTICULO 12º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


DECRETO Nº 552/11

Diamante, 21 – Septiembre – 2011


VISTO:

La nota de fecha 20 de Setiembre de 2011, presentada por el Director de Deportes Municipal; y

CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita un adelanto de fondos, por la suma de $450,00.- (Pesos Cuatrocientos cincuenta), destinados a solventar gastos que ocasionan los entrenadores, coordinadores y el combustible de la unidad de traslado perteneciente a la Municipalidad, de los equipos departamental de los Juegos Provinciales “Evita”, quienes participaran en la etapa final provincial, que se realizará en la Ciudad de Gualeguaychú los días 27 y 28 de Setiembre de 2011.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de fondos al Director de Deportes Municipal, Sr. LEANDRO OMAR BRAVO, DOC. Nº24.189.392, por la suma de $450,00.- (Pesos Cuatrocientos cincuenta), para los fines mencionados precedentemente y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 30- Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02- Partida Parcial 21 - Partida Sub-Parcial -  “Servicios no Personales”, del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


DECRETO Nº 553/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La nota de fecha 22 de Setiembre de 2011, presentada por la Secretaria Privada Municipal, Sra. BRUMATTI ESTELA INES, DOC. Nº 05.271.888; y


CONSIDERANDO: 


Que mediante la misma solicita un adelanto de fondos con rendición de cuentas, por la suma de $600,00.- (Pesos Seiscientos), para solventar gastos de elementos inherentes a su función.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de fondos a la Sra. BRUMATTI ESTELA INES, DOC. Nº 05.271.888, por la suma de $600,00.- (Pesos Seiscientos), para los fines mencionados precedentemente y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-


ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1- Carácter 0- Finalidad 1- Función 01- Sección 01- Sector 01- Partida Principal 02- Partida Parcial 21- Partida Sub- Parcial “ Servicios no Personales”, del Presupuesto vigente.- 


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.- 


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 554/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La necesidad de destacar la trayectoria de la Enfermera Vilma BEATRIZ Hilgert de Favre; y


CONSIDERANDO: 


Que la enfermera Vilma Hilgert de Favre desarrolló su carrera durante 51 (Cincuenta y un) años;


Que es destacable el énfasis y entrega desinteresada que ha puesto la enfermera en esta tarea;


Que su servicio en la zona costera “Los Bretes” adquirió múltiples facetas: enfermera, educadora, catequista, asistente social, coordinadora de actividades deportivas, ordenanza, etc., realizando una fuerte contención social;


Que su acción en esta zona la desarrolló con numerosas limitaciones económicas, edilicias y de material de trabajo;


Que en toda su  actividad se destacó por su gesto solidario, su eficiencia profesional, su entrega desinteresada y sin descanso;


Que esta Gestión Municipal reconoce sus méritos y considera un justo homenaje que su nombre se perpetúe en el Centro de Salud de Zona Los Bretes.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Imponer el nombre de “ ENFERMERA VILMA BEATRIZ HILGERT DE FAVRE” al  CENTRO DE ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD de Zona LOS BRETES.-


ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese a los familiares, etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 555/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La Nota de Pedido Nº 931/11 formulada por la Dirección de Informática; y

CONSIDERANDO:

Que; en la misma se solicita la compra de un sistema operativo Windows con licencia para 25 clientes;

Que; de acuerdo al monto estimado de la inversión corresponde formular un llamado a Licitación Privada, según lo establecido en la Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 38/93, la Ley de Contabilidad de la Provincia, sus reglamentaciones y modificaciones vigentes;

Que; a tal fin deberán confeccionarse los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirán el acto, como así también determinarse la fecha y hora de apertura y efectuarse las invitaciones pertinentes.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a Licitación Privada, a la que se le asignará el Nº40/11, con fecha de apertura fijada para el día Miércoles 05 de Octubre de 2.011, a la hora once (11.00), en el Palacio Municipal, cuyo objeto es la compra de un sistema operativo Windows con licencia para 25 clientes; en un todo de acuerdo a las exigencias de los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que acompañan este Decreto.-

ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 - U. de Org. 1 – Caract. 0 – Finalid. 1 - Función 90 – Secc. 01 – Sector 01 – P. Principal 02 – P. Parcial 21 –  “Servicios no Personales”.-

ARTICULO 3º: Procédase a cursar las invitaciones pertinentes a las firmas del ramo inscriptas en nuestro Registro de Proveedores según lo establecido en el Art. 31 Título III, de la Ley de Contabilidad de la Provincia.-

ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial  se estima en la suma de $15.000,00 (Pesos Quince mil).-


ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


LICITACIÓN PRIVADA Nº40/11

CONDICIONES PARTICULARES


DECRETO Nº555/11 


Diamante, 22 de Septiembre de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 555/11, llamase a Licitación Privada Nº 40/11, cuyo objeto es la compra de un sistema operativo Windows con licencia para 25 clientes; conforme al Pliego de Bases y Condiciones Generales que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Miércoles 5 de Octubre de 2.011, a la hora once (11,00), en el Palacio Municipal, ubicado en calles Echagüe y Eva Perón  de esta ciudad ó el día hábil siguiente si aquel resultare feriado o se decretase asueto.


En la fecha y hora indicados se procederá a la apertura de los sobres conteniendo las ofertas, en presencia de los Señores: Presidente Municipal; Secretario de Gobierno y Hacienda a/c Secretaría de Obras y Servicios Públicos; Asesor Letrado; Contador Municipal;; Jefe de Compras y oferentes que deseen presenciar el Acto.-

BASES


ARTÍCULO 1º: Se  solicita la cotización de los siguientes elementos:

Ítem 1º: Un (1) Sistema Operativo Windows Server 2008 R2 Foundation, con licencia para 25 clientes.-


ARTÍCULO 2º: El que resulte adjudicatario deberá realizar la instalación del sistema en la Municipalidad de Diamante libre de todo gasto de flete”.-

ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación estará sujeta a las siguientes retenciones. Impuesto a las ganancias: en los casos y en las formas que establece la Resolución General Nº 2049  de la D.G.I. y sus modificaciones. Impuesto a los ingresos brutos de la provincia: el 2% sobre los pagos mayores de $500,00 (Pesos quinientos).-

ARTÍCULO 4º: Garantía de oferta: todo proponente deberá afianzar su propuesta, de conformidad a las siguientes normas establecidas en los pliegos de Bases y condiciones Generales: 


- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.-

ARTICULO 5º: Garantía de adjudicación: el oferente que resulte adjudicatario elevará su garantía al 5% (cinco por ciento) del monto total adjudicado, conforme a lo establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego de Bases y Condiciones Generales.-


ARTÍCULO 6º: Cuando se establezcan plazos, los mismos deberán ser considerados días hábiles, de acuerdo a la vigente reglamentación de Contrataciones del Estado.-

ARTÍCULO 7º: Las ofertas deberán presentarse de acuerdo a lo establecido en los artículos: 5º; 6º y 7º del pliego de Bases y Condiciones Generales. No serán aceptadas las ofertas recibidas por fax.-

ARTICULO 8º: Forma de pago: De Contado previo los trámites administrativos correspondientes.- 


ARTÍCULO 9º: El Presupuesto Oficial  estimado es de $15.000.00 (Pesos Quince mil).-


ARTICULO 10º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 556/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011


VISTO: 


El Decreto 541/11 en su Artículo 2º  mediante en el cual se convoca a un nuevo llamado a Licitación; y

CONSIDERANDO:

Que, se solicita la compra de 3.000 M³ de Broza destinada al arreglo de calles del Egido y Planta Urbana – Obra Pública Nº7;

Que, en base al monto estimado de la inversión, se hace preciso realizar un llamado a Licitación Privada, en cumplimiento con la Ordenanza Nº39/92, Decreto Municipal Nº 38/93, la Ley de Contabilidad de la Provincia, sus reglamentaciones y modificaciones vigentes;

Que, deberán confeccionarse los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales que regirán el acto, como así también determinarse la fecha y hora de apertura y efectuarse las invitaciones pertinentes.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a Licitación Privada, al que se le asignará el Nº41/11, con fecha de apertura fijada para el día Jueves 06 de Octubre de 2.011, a la hora once (11:00), en el Palacio Municipal, cuyo objeto es la compra de 3.000 M³ de Broza destinada al arreglo de calles del Egido y Planta Urbana – Obra Pública Nº 7; en un todo de acuerdo a las exigencias de los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que acompañan el presente Decreto.- 


ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 2 – U. de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 2 – Func. 90 – Sec. 02  Sect. 05 – P. Princ. 08 – P. Parcial 60 – P. Sub. Parcial 02 “Bienes de Consumo O. Publica Nº 7”.-

ARTICULO 3º: Procédase a cursar las invitaciones pertinentes a las firmas del rubro, inscriptas en el registro de Proveedores Municipal, según lo establecido en el Art. 31 – Título III de la Ley de Contabilidad de la provincia de entre Ríos.-

ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial se estima en $30.000,00 (Pesos treinta mil).-


ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


LICITACIÓN PRIVADA Nº41/11

CONDICIONES PARTICULARES


DECRETO Nº556/11 


Diamante, 22 de Agosto de 2011

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº 556/11, llamase a Licitación Privada Nº 41/11, con el objeto de adquirir 3.000 Metros cúbicos de Brosa, puesto en obra; conforme al Pliego de Bases y Condiciones Generales que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Jueves 06 de Octubre de 2.011, a la hora once (11:00), en el Palacio Municipal, ubicado en calles Eva Perón y Echagüe de esta ciudad ó el día hábil siguiente si aquel resultare feriado ó se decretase asueto.


En la fecha y hora fijadas se procederá a la apertura de los sobres con las ofertas, en presencia de las siguientes autoridades Municipales: Presidente Municipal; Secretario de Gobierno y Hacienda a/c Secretaria de Obras y Servicios Públicos; Asesor Letrado; Contador Municipal; Sub Secretario de Infraestructura; Jefe de Compras y oferentes que deseen presenciar el acto.-

BASES


ARTÍCULO 1º: Se solicita la cotización del siguiente ítem:


Ítem 1: 3.000 (Tres mil) metros cúbicos de Brosa,  puesto en obra.-  

ARTÍCULO 2º: Todo proponente deberá indicar en su oferta el plazo de entrega, si no se indicase se entenderá que la misma es “Entrega inmediata”.- 

ARTÍCULO 3º: Todo proponente deberá especificar en su oferta la distancia en Km entre la Cantera y la planta urbana de Diamante, además de adjuntar la constancia de inscripción en el registro de minería de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 4º: La presente licitación estará sujeta a las retenciones de: Impuesto a las Ganancias: en los casos y formas que establece la Resolución General Nº 2049 de la D.G.I. y sus modificaciones vigentes. Impuesto a los Ingresos Brutos de la Provincia: el 2% sobre los pagos mayores de $5.000 (Pesos cinco mil).- 


ARTÍCULO 5º: Garantía de Oferta: El oferente deberá afianzar su propuesta de acuerdo a las normas establecidas en lo Artículos 14º - Inc. a); 16º; 17º; 18º y 19º del Pliego de bases y condiciones generales que se acompaña.- 


ARTÍCULO 6º: Garantía de adjudicación: el que resulte adjudicatario deberá elevar su garantía de oferta al 5% (cinco por ciento) del monto total adjudicado, de conformidad a los Art. 14º Inc. b; y 15º del Pliego de bases y condiciones generales.-

ARTÍCULO 7º: Cuando se establezcan plazos, los mismos serán considerados como días hábiles de acuerdo a la vigente reglamentación de contrataciones del Estado.-

ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán ser presentadas de acuerdo a lo indicado en los Artículos 5º, 6º y 7º  del Pliego de bases y condiciones generales Pliego de bases y condiciones generales. No serán aceptadas las propuestas recibidas por FAX.-


ARTÍCULO 9º: El presupuesto Oficial se estima en $30.000,00 (Pesos treinta mil).-

ARTÍCULO 10º: Forma de pago: De contado previo a los respectivos trámites administrativos.-


ARTICULO 11º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 557/11

Diamante, 23 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La nota Nº47 de fecha 23 de Setiembre de 2011, de  Contaduría Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se refiere a la conciliación efectuada al día 31/08/11, de la que surge que Tesorería Municipal, efectuó depósitos en el mes de Agosto/11 a la cuenta 2348/7-  “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”, por la suma de $31.476,38.- (Pesos Treinta y un mil cuatrocientos setenta y seis con 38/100), debiendo efectuarse a la cuenta Nº2864/2  - “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Fondos de Terceros” , importe correspondiente a retenciones de leyes sociales al personal de planta permanente;

Que según lo expuesto y a los efectos de regularizar el movimiento de fondos bancarios, se autoriza a Tesorería Municipal, a realizar una transferencia de fondos, por la suma de $31.476,38.- (Pesos Treinta y un mil cuatrocientos setenta y seis con 38/100), de la cuenta 2348/7-  “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas Generales” y el depósito a la cuenta  Nº2864/2  - “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Fondos de Terceros”.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería Municipal a realizar una Transferencia de fondos de la cuenta Nº2348/7-  “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”, por la suma de $31.476,38.- (Pesos Treinta y un mil cuatrocientos setenta y seis con 38/100)  y el depósito a la cuenta  Nº2864/2  - “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Fondos de Terceros”, a los efectos señalados en el considerando.-


ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, etc.- 


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 558/11

Diamante, 23 – Septiembre – 2011


VISTO:

La necesidad de ausentarse, del Señor Presidente Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que el art. 104, apartado segundo de la Ley 10.027, prevée que en su ausencia se deben delegar las funciones en el suplente legal, quién por imperio de la ley mencionada, es el Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal;


Que a fin de no resentir el normal funcionamiento de la Secretaría de Gobierno y Hacienda Municipal, se hace necesario designar un reemplazante legal.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la Presidencia Municipal de Diamante, al Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal, A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Municipal, Dr. NELSON JOSE SCHLOTAHUER, desde el día 26 de Setiembre de 2011 hasta el día 28 de Setiembre de 2011, inclusive.- 

ARTICULO 2º: Dejase a cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda Municipal, a la Secretaría de Políticas Sociales y Medio Ambiente Municipal, Sra. NORMA CRISTINA SALCEDO, por el mismo período indicado en el artículo anterior, manteniendo su actual función.-


ARTÍCULO 3º: La erogación se imputará a la partida que corresponda del presupuesto vigente.-


ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


DECRETO Nº 559/11


Diamante, 23 – Septiembre – 2011


VISTO:


La nota de fecha 23 de Setiembre de 2011, presentada por la firma ERSA URBANO S.A.; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una prórroga de treinta (30) días al período de prueba para la implementación definitiva del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros por Automotor, cuya propuesta fue aprobada por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº481/11 de fecha 23/08/11 y prorrogada por quince (15) días mediante Decreto Nº540/11 de fecha 12/09/11, hasta el día 24 de Setiembre de 2011;


Que de acuerdo a lo expresado resulta necesario  otorgar una prórroga hasta el día 24 de Octubre de 2011.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Otórguese una prórroga hasta el día 24 de Octubre de 2011, al período de prueba para la implementación definitiva del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros por Automotor, cuya propuesta fue aprobada por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº481/11 y prorrogada, por quince (15) días mediante Decreto Nº540/11 de fecha 12/09/11.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, etc.-

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal


A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal


JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal

DECRETO Nº 560/11

Diamante, 27 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La nota presentada por la Secretaría de Gobierno y Hacienda Municipal; y


CONSIDERANDO: 


Que mediante la misma solicita un adelanto de fondos, por la suma de $1.500,00.- (Pesos Un mil Quinientos), para asistir al “II Congreso Entrerriano de SEGURIDAD VIAL”, que se dictará en la Ciudad de Villaguay el día 30 del corriente mes y año.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de fondos al Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal, Sr. NELSON JOSE SCHLOTAHUER, DOC.Nº21.867.936, por la suma de $1.500,00.- (Pesos Un mil quinientos),  para los fines mencionados precedentemente y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02- Partida Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios no Personales”, del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


DECRETO Nº 561/11

Diamante, 27 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La necesidad de disponer un adelanto de haberes para el personal de Planta Permanente, Funcionarios y Concejales de la Municipalidad de Diamante, correspondiente al mes de SETIEMBRE de 2011; y


CONSIDERANDO:


Que tal necesidad se fundamenta en la preocupación del Departamento Ejecutivo para que los Agentes, Funcionarios y Concejales de este Municipio cobren sus haberes netos, con la menor demora posible.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Dispónese un adelanto de haberes al Personal de Planta Permanente, Funcionarios y Concejales de la Municipalidad de Diamante, correspondientes al mes de SETIEMBRE de 2011, consistente en el importe neto a cobrar.-

ARTÍCULO 2º: La erogación se imputará a las partidas que correspondan del presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


DECRETO Nº 562/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011


VISTO: 


La nota de fecha 28 de Setiembre de 2011, presentada por la Secretaria Privada del Departamento Ejecutivo Municipal; y


CONSIDERANDO: 


Que mediante la misma solicita un adelanto de fondos con rendición de cuentas, para el Agente Municipal, Sr. MEULI JUAN CARLOS, DOC. Nº17.417.212, por la suma de $400,00.- (Pesos Cuatrocientos), destinados a solventar gastos de trámites Oficiales.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de fondos al Agente Municipal, Sr. MEULI JUAN CARLOS, DOC. Nº17.417.212, por la suma de $400,00.- (Pesos Cuatrocientos),  para los fines mencionados precedentemente y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02- Partida Parcial 21 -  Partida Sub-Parcial “Servicios no Personales”, del Presupuesto vigente..-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


DECRETO Nº 563/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011


VISTO:


La nota presentada por la Secretaria Privada del Departamento Ejecutivo Municipal; y


CONSIDERANDO: 


Que mediante la misma solicita un adelanto de fondos con rendición de cuentas, para el Sr. DONATTI PABLO GUSTAVO, DOC. Nº22.065.653, por la suma de $500,00.- (Pesos Quinientos), destinados a gastos de trámites oficiales.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto de fondos al Secretario Privado Municipal, Sr. DONATTI PABLO GUSTAVO, DOC. Nº22.065.653, por la suma de $500,00.- (Pesos Quinientos),  para los fines mencionados precedentemente y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01 - Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02- Partida Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios no Personales”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


DECRETO Nº 564/11

Diamante, 30 – Septiembre – 2011


VISTO:

La nota de fecha 28 de Setiembre de 2011, presentada por la Responsable del Área de la Juventud Municipal, Sra. LEDESMA DALINA PAOLA, DOC. Nº28.527.558; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma solicita un adelanto de fondos con rendición de cuentas, por la suma de $2.300,00.- (Pesos Dos mil trescientos), para ser destinado a solventar gastos por la actividad “Diamante Contar, Contar”, a realizarse los días 30 de setiembre y 01 de Octubre de 2011.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:


ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de fondos a la Responsable del Área de la Juventud Municipal, Sra. LEDESMA DALINA PAOLA, DOC. Nº28.527.558, por la suma de $2.300,00.- (Pesos Dos mil trescientos), para los fines mencionados precedentemente y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 60- Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02- Partida Parcial 21 - Partida Sub-Parcial “Servicios no Personales”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº 915/11

Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Secretaria Privada del Departamento Ejecutivo Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para el Sr. OSAN CEFERINO HORACIO LEONARDO, DOC. Nº29.980.186, por haber prestado colaboración en este municipio;


Que Contaduría Municipal informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a la siguiente  persona y por el concepto antes mencionado:


OSAN CEFERINO HORACIO

LEONARDO

DOC. Nº 29.980.186
$200,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 916/11

Diamante, 19 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Subsecretaría de Infraestructura Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para el Sr. ROMAN CLAUDIO ISMAEL, DOC. Nº36.856.543, por haber prestado colaboración en la Dirección de Obras Públicas;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a la siguiente  persona y por el concepto antes mencionado:


ROMAN CLAUDIO ISMAEL

DOC. Nº 36.856.543
$500,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 917/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 918/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 919/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 920/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 


Las notas  presentadas por la Secretaría de Políticas Sociales y Medio Ambiente Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante las mismas solicita una Subvención, para personas que han prestado colaboración en esa Secretaría;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


HEINZE ELSA ESTER

DOC. Nº 16.782.920
$520,00.-


CHAPARRO MARIA DEL CARMEN 

DOC. Nº 10.812.755
$326,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 -  Partida Sub-Parcial 04– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 921/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Secretaría de Políticas Sociales y Medio Ambiente Municipal; y

CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para la Sra. MÜLLER LAURA NOEMI, DOC. Nº16.466.580, por haber prestado colaboración en esa Secretaría;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


MÜLLER LAURA NOEMI

DOC. Nº 16.466.580
$500,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 922/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Subsecretaría de Infraestructura Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para el Sr. GRANDOLI MIGUEL, DOC. Nº04.992.935, por haber prestado colaboración con este Municipio;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a la siguiente  persona y por el concepto antes mencionado:


GRANDOLI MIGUEL

DOC. Nº 04.992.935
$1.000,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 923/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Secretaria de Gobierno y Hacienda  Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para personas que han prestado colaboración en este municipio;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


EBERLE DARDO

DOC. Nº 12.756.939
$800,00.-


SCHUNCK PRISCILA

DOC. Nº 31.539.254
$400,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 924/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Secretaria Privada del Departamento Ejecutivo Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para  la Sra. MARTINEZ MIRTA, DOC. Nº13.183.588, por haber prestado colaboración en este municipio;

Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a la siguiente  persona y por el concepto antes mencionado:


MARTINEZ MIRTA

DOC. Nº 13.183.588
$500,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 -  Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”, del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 925/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por el Encargado Área de Vivienda Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para  la Sra. ORTEGA TERESA BEATRIZ, DOC. Nº06.165.852, por haber prestado colaboración en este municipio;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a la siguiente  persona y por el concepto antes mencionado:


ORTEGA TERESA BEATRIZ

DOC. Nº 06.165.852
$400,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 926/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

VISTO: 


Las notas Nº314 y 330/11, presentadas por la Dirección de Servicios Públicos Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante las mismas solicitan una Subvención, para personas que han prestado colaboración en esa Dirección;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes personas y por el concepto antes mencionado:


MÜLLER JUAN CARLOS

DOC. Nº 05.925.055
$1.490,00.-


KESSLER ANGEL BENEDICTO

DOC. Nº 08.006.264
$1.000,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 2- Función 90 - Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 927/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 928/11

Diamante, 20 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 929/11

Diamante, 21 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La Nota presentada por la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de esta Municipalidad, ante el Departamento de Obras Privadas Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que, con fecha 24 de Agosto de 2.011, el Vicepresidente de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Municipal, remitió nota al citado departamento, comunicando el nombre del Arquitecto a cargo de las tramitaciones, aprobación e inscripción de los planos de construcción, correspondiente a las 30 (Treinta) Viviendas, construidas por el Ente Autárquico Municipal Caja de Jubilaciones y Pensiones e informando que el mismo, se encuentra exento de todo gravamen municipal, según el Artículo 104º, de la Ordenanza Nº230/95;


Que, con fecha 25 de Agosto de 2.001, toma intervención el Departamento Proyectos Obras Privadas y Planeamiento Urbano, donde expresa que la Caja, entiende que la excepción comprende a la Entidad como tal (T.G.I., T.O.S., etc.) y no sus actividades financieras, comerciales y con fines de lucro, como en el caso que se presenta;


Que, se remite a lo dispuesto en la Ordenanza Nº1026/09, Código Tributario Municipal, que, según la Jefa del Departamento citado, especifica claramente quienes están exentos de los derechos de Edificación y en la que, entiende no se puede encuadrar el caso.  Por lo tanto entiende que el Organismo, y/o Propietario y/o futuros propietarios deberán realizar las tramitaciones conforme lo establece la Ordenanza Nº13/86, Reglamento de Edificación de la Ciudad de Diamante;


Que, con fecha 08 de Setiembre de 2.011, obra dictamen de la Asesoría Letrada Municipal, que dictamina que: “La Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones es un organismo oficial, y fue quien financió la construcción de las 30 (Treinta) viviendas cuyos planos se requiere sean visados y no existe ninguna posibilidad de negarle al organismo previsional el carácter de –oficial-, por lo que la exención está legalmente contemplada y no deja lugar a dudas”;


Que, por otra parte la citada Asesoría, entiende que: “A ello se suma la exención contemplada en la Ordenanza Nº230/95, Artículo 104º, que dispone que la Caja queda exceptuada de todo gravamen municipal, sin hacer distinción de tipo o especificar clases de trámites en particular”;

Que, la propia Ordenanza Nº230, de creación de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Municipal, es un organismo autárquico de esta Municipalidad, por lo que al respecto, este Departamento Ejecutivo, entiende que si bien corresponde cumplir con el respectivo Reglamento de Edificación, en lo que respecta al tributo que aplica el Estado, la Caja está exenta del pago del mismo.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Declárese a la CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE DIAMANTE, CUIT Nº 30-69045121-9, con domicilio en Pellegrini 326, de esta Ciudad de Diamante, exenta del pago de los Derechos de Edificación y de cualquier otro tributo municipal, acorde a lo previsto en la normativa aplicable.-

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Obras Públicas Municipal y a la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 930/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 931/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011

VISTO: 


Las notas presentadas por el Área de Prensa y Ceremonial Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante las mismas solicita una Subvención, para personas que han prestado colaboración en ese área;


Que Contaduría Municipal informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


MUÑOZ HECTOR MIGUEL

DOC. Nº 08.452.882
$   600,00.-

MARTINEZ LUCIANA

DOC. Nº 31.539.082
$   450,00.-


ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”,  del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 932/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 933/11

Diamante, 22 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 934/11

Diamante, 23 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Secretaría de Políticas Sociales y Medio Ambiente  Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita un Subsidio con rendición de cuentas, para la Rectora de la Escuela Secundaria Nº9 de “Las Cuevas”, Prof. MARIA CLARISA SALINAS, DOC. Nº25.236.758, por la suma de $300,00.- (Pesos Trescientos), destinados a gastos de merienda durante el viaje que realizarán a la Ciudad de Rosario, con niños de escasos recursos de “Las Masitas”;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio a la Escuela Secundaria Nº9 de “Las Cuevas”, en la persona de la Rectora, Prof. MARIA CLARISA SALINAS, DOC. Nº25.236.758, por la suma de $300,00.- (Pesos Trescientos), por el concepto antes mencionado y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 02– “Transferencias para Entidades de Bien Público”, del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 


A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 935/11

Diamante, 23 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 936/11

Diamante, 26 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 937/11

Diamante, 26 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Secretaría de Gobierno y Hacienda Municipal; y

CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para personas que han prestado colaboración en este municipio;

Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


EBERLE DARDO

DOC. Nº 12.756.939
$   600,00.-


SCHUNCK PRISCILA

DOC. Nº 31.539.254
$   400,00.-

DE LA LAMA ELIZABETH

DOC. Nº 33.859.365
$   500,00.-


DE LA LAMA FIORELLA

DOC. Nº 32.263.344
$1.200,00.-


MÉNDEZ VERÓNICA

DOC. Nº 32.275.590
$   650,00.-


PERASSO MAIRA

DOC. Nº 34.196.731
$   900,00.-


SCHUNCK  JESICA ROMINA

DOC. Nº 33.312.811
$   400,00.-


VERA LAURA

DOC. Nº 31.693.003
$   800,00.-


DUARTE MARIA

DOC. Nº 33.312.921
$   400,00.-


DEASIS MATIAS

DOC. Nº 31.196.565
$   400,00.-


FERNANDEZ ESTRELLA

DOC. Nº 32.539.184
$   400,00.-


GIMÉNEZ FLORENCIA

DOC. Nº 32.275.508
$   400,00.- 


ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”, del Presupuesto vigente.-


ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 938/11

Diamante, 26 – Septiembre – 2011

VISTO:


La nota presentada por la Secretaría de Gobierno y Hacienda Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para personas que han prestado colaboración en este municipio;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


ACOSTA MIRIAM

DOC. Nº 32.580.625
$   600,00.-


CASCALLARES ANDREA

DOC. Nº 31.539.125
$1.000,00.-

SORIA ANABEL

DOC. Nº 33.656.261
$   500,00.-


MULLER GONZALO

DOC. Nº 24.613.924
$   200,00.-


ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”, del Presupuesto vigente.- 


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 939/11

Diamante, 27 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La Nota Nº3317/11 presentada por la Dirección de Servicios Públicos; y


CONSIDERANDO:


Que, mediante la misma se solicita la compra de 6.000 Lts. de gasoil, con destino al consumo diario de vehículos y distintas maquinarias del Parque Automotor de la Municipalidad; 

Que, bajo Concurso de Precios Nº 99/11 se solicitaron presupuestos a distintas Estaciones de Servicio, presentándose al momento de la apertura la firma Comercial Futuro S. A., cotizando conforme al presupuesto adjunto a la presente Resolución;

Que, este Departamento Ejecutivo no realiza objeciones y autoriza proceder a la adjudicación.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma Comercial Futuro S. A. de nuestra ciudad, el siguiente ítem:


Ítem 1º: 6.000 Lts. de gasoil a $5,445 c/lt, siendo el importe total de $32.670,00 (Pesos Treinta y dos mil seiscientos setenta).-

ARTÍCULO 2º: La entrega del Combustible se realizará en las condiciones requeridas por este Municipio realizándose los controles respectivos de acuerdo a las Normas IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En Caso de no cumplir con el plazo de entrega estipulado la presente adjudicación será cancelada.-

ARTÍCULO 3º: La erogación producida se imputará a las partidas presupuestarias correspondiente, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 940/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Subsecretaría de Infraestructura Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para el Sr. ROMAN RAMON JOSE, DOC. Nº18.425.563, por haber prestado colaboración en este Municipio;


Que Contaduría Municipal informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a la siguiente  persona y por el concepto antes mencionado:


ROMAN RAMON JOSE

DOC. Nº 18.425.563
$650,00.-


ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-


ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 941/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO: 


Las notas presentadas por las distintas reparticiones Municipales; y


CONSIDERANDO:


Que mediante las mismas solicitan una Subvención, para personas que han prestado colaboración en este municipio;


Que contaduría, informa la imputación correspondiente.

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


HEINZE ELSA ESTER

DOC. Nº 16.782.920
$   456,00.-

SCHMUNK GUSTAVO MATIAS

DOC. Nº 32.275.548
$   500,00.-


SCHAAB ADRIAN PABLO

DOC. Nº 21.984.089
$1.000,00.-


IFRAIN CARLOS ANDRES

DOC. Nº 37.289.077
$1.000,00.-


RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL

DOC. Nº 25.773.426
$   600,00.-


BRAVO ANTONIO

DOC. Nº 18.006.212
$   400,00.-


ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”,  del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 942/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011

VISTO: 


Las notas  presentadas por las distintas reparticiones Municipales; y

CONSIDERANDO:


Que mediante las mismas solicita una Subvención, para personas que han prestado colaboración en este Municipio;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a las siguientes  personas y por el concepto antes mencionado:


CASTRO EMMANUEL MAXIMILIANO

DOC. Nº 36.732.666
$600,00.-


REY CESAR CIRILO ENRIQUE

DOC. Nº 33.656.317
$500,00.-


SORIA GLORIA AMPARO

DOC. Nº 12.064.280
$300,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 90- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04– “Transferencias, Eventuales, Donaciones e Imprevistos”,  del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-

NORMA CRISTINA SALCEDO

Secretaria de Políticas Sociales y Medio Ambiente 

A/C Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal

A/C Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 943/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 944/11

Diamante, 28 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 945/11

Diamante, 30 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 946/11

Diamante, 30 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº 947/11

Diamante, 30 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Secretaria de Gobierno y Hacienda Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita una Subvención, para el Sr. MARTINEZ MARCOS GASTON, DOC. Nº35.707.626, por haber prestado colaboración en este municipio;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención a la siguiente  persona y por el concepto antes mencionado:


MARTINEZ MARCOS GASTON

DOC. Nº 35.707.626
$500,00.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 1- Función 01- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, Agasajos y Otras Actividades”, del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 948/11

Diamante, 30 – Septiembre – 2011

VISTO: 


La nota presentada por la Liga Diamantina de Tenis, refrendada por el Director de Deportes Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma solicita un Subsidio con rendición de cuentas, para la LIGA DIAMANTINA DE TENIS, en la persona de PABLO MARCELO MARKOCICH,  DOC. Nº18.535.952, por la suma de $500,00.- (Pesos Quinientos), destinados a gastos de organización del 1º Torneo de Tenis de Primera Categoría;


Que Contaduría Municipal, informa la imputación correspondiente.


POR TODO ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio a la LIGA DIAMANTINA DE TENIS, en la persona de PABLO MARCELO MARKOCICH, DOC. Nº18.535.952, por la suma de $500,00.- (Pesos Quinientos), por el concepto antes mencionado y con cargo de oportuna rendición de cuentas.-

ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3- Unidad de Organización 1– Carácter 0 – Finalidad 4- Función 30- Sección 01 – Sector 03 - Partida Principal 04- Partida Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 03– “Comisión Municipal de Deportes”, del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, etc.-


NELSON J. SCHLOTAHUER


Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 

A/C Secretaría de Obras y Serv. Públicos Mcpal

JUAN CARLOS DARRICHON


Presidente Municipal


RESOLUCION Nº 949/11

Diamante, 30 – Septiembre – 2011

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) – Ley Nº 10027

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MENSUAL


POR FINALIDAD Y FUNCION


EJECUCIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011

		CONCEPTO

		PRESUPUESTO

		COMPROMETIDO

		PAGADO



		FINALIDAD 1


· ADMINISTRACION GENERAL

		37.710.200,00

		17.337.193,44

		15.435.984,52



		Función 01 Conducción Ejecutiva


Función 10 Prensa y Ceremonial


Función 20 H.C.D.


Función 40 Turismo


Función 50 Área Coordinadora Com. Vecinales


Función 60 Juzgado de Faltas y Área del Consumidor

Función 70 Área Desarrollo Sustentable 

Función 90 Administración General s/Discriminar


Función 91 Termas Diamante

Función 92 Policía Municipal


Función 93 Área Habilitaciones 

Función 94 Área Salud Pública

Función 95 Delegación Strobel


FINALIDAD 2


· SERVICIOS ESPECIALES URBANOS

		3.606.800,00


225.000,00


2.006.000,00


4.233.000,00


18.000,00


800.800,00

1.600.000,00

18.281.900,00


3.623.000,00

877.000,00


400.000,00

989.700,00


1.049.000,00


31.950.500,00

		1.714.257,89

107.913,16

626.148,06

3.690.091,97

1.208,12

313.120,86

846.320,11

7.032.841,02

1.065.023,04

469.397,59

239.929,00


499.683,41


731.259,21

7.046.034,95

		1.555.676,30

101.183,90

590.870,77

3.608.835,40

1.208,12

275.972,64

761.814,73

5.798.042,92

1.060.540,76

363.649,75

205.481,98


460.921,37


651.785,88

6.242.644,75



		Función 40 Cementerio


Función 90 Serv. Públicos s/Discriminar


FINALIDAD 3


· SALUD

		1.512.000,00


30.438.500,00

4.844.400,00

		739.761,85

6.306.273,10


1.736.826,59

		627.206,48

5.615.438,27


1.588.041,34



		Función 20 Serv. de Agua Cte y Cloacas


FINALIDAD 4


· BIENESTAR SOC. CULT. EDUCACION Y TURISMO

		4.844.400,00


6.084.900,00

		1.736.826,59

2.711.567,20

		1.588.041,34

2.144.588,93



		Función 30 Deporte


Función 40 Parques y Paseos


Función 50 Cultura


Función 60 Área de la Juventud


Función 70 Área de la Niñez Adolescencia y Familia


Función 90 Promoción Social


FINALIDAD 8


· DEUDA PÚBLICA

		414.000,00


3.296.000,00


432.000,00


235.100,00


15.000,00


1.692.800,00


6.910.000,00

		142.371,72

1.189.814,26

227.288,88

150.731,72

2.469,42


998.891,20

4.769.819,55

		136.439,75

722.329,81

206.070,65

133.259,54

2.469,42

944.019,76

4.655.883,34



		Función 10 Deuda Pública


TOTAL

		6.910.000,00


87.500.000,00

		4.769.819,55

33.601.441,73

		4.655.883,34

30.067.142,88







NORMA ALICIA SIAN DE NUÑEZ





OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB



              Directora Contable

     




                Contadora Municipal

             NELSON J. SCHLOTAHUER 





  JUAN CARLOS DARRICHON 

Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 




           Presidente Municipal


CÁLCULO DE RECURSOS

EJECUCIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011

		CONCEPTO

		PRESUPUESTO

		INGRESADO

		% RECAUDACIÓN



		TOTAL 

		$ 87.500.000,00

		$ 32.016.881,67

		36,59



		INGRESOS CORRIENTES

		$ 79.333.000,00

		$ 31.888.902,93

		40,20



		De Jurisdicción Municipal

		$ 24.190.000,00

		$ 12.444.223,00

		51,44



		Tasas Municipales

		$ 17.540.000,00

		$ 6.780.566,83

		38,66



		Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal

		$ 6.650.000,00

		$ 5.663.656,17

		85,17



		De Otras Jurisdicciones

		$ 55.143.000,00

		$ 19.444.679,93

		35,26



		Participación Recursos Provinciales

		$ 15.810.000,00

		$ 6.004.342,72

		37,98



		Participación Recursos Nacionales

		$ 39.333.000,00

		$ 13.440.337,21

		34,17



		INGRESOS DE CAPITAL

		$ 8.167.000,00

		$ 127.978,74

		1,57



		Uso del Crédito

		$ 900.000,00

		 -

		 -



		Reembolso del Préstamo

		$ 100.000,00

		$ 6.690,76

		6,69



		Venta de Activo Fijo

		$ 7.167.000,00

		$ 121.287,98

		1,69







NORMA ALICIA SIAN DE NUÑEZ




OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB



     
             Directora Contable

     

     

             Contadora Municipal

             NELSON J. SCHLOTAHUER 





  JUAN CARLOS DARRICHON 

Secretario de Gobierno y Hacienda Municipal 




           Presidente Municipal
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